
La Inquisición española, 
¿fué un tribunal eclesiástico, 

secular o mixto? 

A medida que se van descubriendo y dando a luz nuevos 
documentos referentes a la Inquisición española, aparecen con 
más claridad muchos de los puntos discutidos acerca de Jn 
misma. Uno de ellos, apasionadamente debatido y expuesto 
siempre a las más opuestas interprelaciones, es sobre su ca-

. rácter eclesiástico o secular. La inmensa mayoría ele los tra
tadistas de la Inquisición ha emitido su parecer sobre esta 
cuestión fundamental. Al paso que unos, con Ranke 1 y Hefe
le 2 a la cabeza, defendían con gran acopio de argumentos el 
carácter secular de la Inquisición española, en contraposición 
de la medieval, otros en cambio, como Ortí y Lara, se ponían 
no menos decididamente de parle de su carácter estrictamente 
eclesiástico 3• Otros finalmente, entre los que podemos <'ontar 
a Schi:ifer 4 y Pastor", se declaran por un término medio, de
fendiendo el carácter mixto de la Inquisición. 

¿Qué debemos decir sobre este problema? ¿Es ele tal tras
cendencia que merezca la pena de ocuparse de nuevo de él? 
¿Se ha descubierto algo nuevo que pueda de algún modo cam
biar o aclarar mejor el estado de la controversia? Tales so¡¡ 
las cuestiones Jundamcntales que nos proponemos eon fre
cuencia y a las que deseamos responder en este trabajo, qur: 
no pretende ser otra cosa que una Stlncilla contribución al es
tudio y conoeimienio más profundo y exacto ele la Tnqnisirión 
española. 

Lo que podemos y debemos decir sobre este punto, se verá 

1 Véase el resumen que damos en nuestru_ obra "La Inquisición en 
J~spaña", 2, Barcelona, 1946, p. 115s. Puede verse también una buen:, 
síntesis de esta controversia en E. SCHAFER, Beit1·dge zw• Geschichle der 
spanischen InquisUi.o¡i uncl des Protestantismus im XVI, Ja.hi'hundert, 
3 vol. 1 1902, vol. I, ,P• 55s. 

2 "El Cardenal Giménez de Cisncros y la Iglesia española a fin es 
del siglo XV y principios del XVI" Ed. española. Barcelona, i869, p. 
i89s. 

3 \','ase sob1·e tocio J. M. OnTí y LAR.\ La lnquisi.ción, 2 cd., Barce
lona, Hl33, p. 92s. 

4 Olira citada, :p. 58s. 
5 1/i.storia de los Papas (ed. alemana) vol. II. p. :]45, nntn. 2. Ed. es

¡rnfiola, vol. IV, p. :383, nota 3. 
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en ·seguida en la exposición que vamos a hacer. Esta misma 

exposición mostrará la extraordinaria importancia que asume 

esta cuestión en el modo de enjuiciar al Santo Oficio, que tan 

decisivo papel desempeñó en el desarrollo de España en su 

período de apogeo. l\Iús aún: para la solución de tan delicado 

como importante problema, nos servirá muchísimo el material 

inédito que se va dando a luz, principalmente el inmenso ar

senal de documentos pontificios 6 que ponen ele manifiesto la 

constan te intervención ele los Papas pn los asuntos inquisito

ria.les. 

L ES'l'AIJO DE LA CU88TION 

Y ante Lodo pongamos ante nuestros ojos lo más claramen

te posible el estado de la cuestión. TÓdos convienen en que la 

Inquisición medieval 7, iniciada a fines del siglo Xll, y orga

nizada definitivamente por Gregorio IX con el auxilio de los 

Padres Predicadores en la primera mitad del siglo XIII, es un 

tribunal eclesiástico. El Papa lo estableció; por medio del 

Maestro General de los Predicadores, o bien directamente, es

tablecía diversos tribunales y nombraba a los Inquisidores; 

las normas dictadas por los Papas o por los Concilios servían 

de directriz en los procesos; los miembros de sus tribunales y 

todos sus dirigentes eran eclesiásticos; ella intervenía en los 

asuntos de fe: por todos estos motivos, nadie pone en duda 

que la Inquisición medieval tuviera un carácter estrictamente 

eclesiástico. 
Eu cambio, llegarnos al último tercio del siglo x;v, y en él 

se nos presenta en España el nuevo tribunal del Santo Ofi

cio~- Los Reyes Católicos, movidos de su anhelo de unidad na-

o Véase nuestro trabajo flula.1'io de la. Jnquis-ición espariola., en "Es

tudios Eclesiásticos", vol. 21 (1947) 323-336. En él se do, cuenta <le todo 

el i°:onjunto de documentos Pontificios referentes a la Inquisición, que 

hemos podido reunir y que publicaremos próximamente. 

7 Para orientarse acerca de la Inquisición medieval, recomendamos 

dt, un modo particular: lJOL\:s, M., UJnquisUi.on. Ses oi'igenes, sa. p1'0Ce

dure. París, 1906. EnI¡EHICH-PE5iA, Di1'ector'ium Jnquisitorwn R. P. F. Ni

cot.aá Eyrnerlcis O. P., Roma, 1578. GUIHAUD, JUAN, L'Inquisition au Jlfo

yen Age. 2 vol. París, 1935-1938. Obra fundamental en esta materia. VA

CANDAHD, E., L'lnquisUion, París, 1907-De carácter muy sectario, pero 

muy rica en documentos es la obra: LEA E. C., A History of thc Inqui

sítion of the miciclle a.ges. 3 vol. Nueva York, 1887 

s Acerca de la faquisición española pueden verse: CAPPA, P., La ln

qllisición española, Madrid, 1888. FITA, F., Multitud de trabajos. publica

dos en los vol. XV y XVI ele! "Boletln de la H. Acad. de la Hist.". pue

den verse citados en detalle en e1 trabajo antes indicado Bulario ... (No

ta G). HEFELE, í'. .. El Cardenai .Jiménez de C-isneros y W Inquisición espa-
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cional, que constituía la aspirac10n suprema de todos sus tra
bajos, y viendo que una de las cosas que más podía estorbar 
la verdadera unificación religiosa era el peligro de los judío& 
conversos 9, establecieron la Inquisición bajo una forma y con 
una organización nuevas. Este tribunal a¡;iarece en plenas fun
ciones en en ero de J't8J, en Sevilla; muy pronto, vencida la 
f.lposición que encontró 10 tanto en España como en Ifoma, se 
multiplicó en diversas Ciudades y regiones de la Penínsulc1: 
los Papas Sixto IV (i47i-84), Inocencio VIII (14811-ü2) y AlP
iandro VI (1402-1503) publicaron muy diversos (ioc:nmenlos, pr .. 

!os cuales el nuevo tribunal fué adquiriendo cada vez más 
arraigo en la nación española 11. El peligro de los ('.onversos 

nota. Trad. casl., Barcelona, 1869. Ecl. alemana, Tubinga, :1844. HoDRIGO. 
I?. J., Jli.sWria vc;•aaaem de la. lnqui.sici,ón, 3 vol. l\fadrid, 1876-77. ÜllTÍ 
)' LARA, J. :'rf., La lnq11i.sicúín espa11ola, 2 cd. Barcelona, :l932. ScHAFEH, 
g_, seW'ii[/C .. . LLORCA, B., La, Inquisición en España, 2 rcl. BarcclonR, 
!946. MOKTES, J .. El c11.men de herejü1, l\fadrid, 1919. De carácter seclu-

1•io, pero dignos de tenerse en cuenta, son los siguientes: MbNTANUS REG., 
'mquisitionis Hispanicae artes aliquot iam, olim detectae a Reginaldo ftfon
lano hispano., Madrid, 1857. LLOHENTE, J. A., Historia. critica d:e la Jnqui.
sici.ón espaiiota, cd. española, Madrid, 1922. Ed. francesa, París, 1817. 
Jfemor'ia hlstór•ica sobre cuál ha sido la opinión· naci.onaI. rle EspafüJ 
acerca del Tribuiial de la Inquisición, Madrid, 1812. Anale,~ de la lnquisl
ci.ón de Espai'ía, Madrid, 1812-13. LEA K C., A history of the InquisUion 
o¡- :spatn, 4. vol.. 2 cd. Nueva York, 1922. 

9 Para que se vea el verdadero peligro qirn ofrecíah los falsos. con• 
versos, lie aquí cómo se exprcsn. el cronista A. B1m'iALnEZ: "La. qua! la. 
fe cristiana los conucrsos guardaron muy mal; que de aquellos y de los 
que de ellos vinieron por la mayo_r parte fueron y eran judíos secretos. 
y no eran ni judíos ni cristianos , pues eran baptizado<s, mas eran here.
ges y sin ley, y esta hcregía ovo de allí su nacimiento ... Eran tragones 
y comilones. . . Y puesto caso que algunos eran baptizados, mortificado 
el carácter del baptismo, no. comían ,puerco, si no fuese en lugar forzo
so; comían eame en l a s quaresmas, guardaban las pasquas y sábados 
como mejor 'podían. . . E en tiempo de I a empinación de esta herética 
prauedad, de los gcniilcshombres de ellos e de los mercaderes, muchos 
monasterios eran viola.dos, P muchas monjas profesas adulteradas y es
carnecidas, de ellas por dádivas, de ellas por engafios de alcahuetes, no 
creyendo ni temiendo la excomunión; mas antes lo hacían poe injuriar a 
Jesuxristo y a la Iglesia. Y comunmente por la. mayor parte eran gentes 
logreras e de muchas artes e engaños, porque to d os vivían de oficios 
holgados, y en comprar y vender no tcnfan conciencia para con los xrls
tianos". Así lo l'econocen los historiadores modernos más concienzudos, 
como E. SCHAFER (Beitrii{JG), I, p. ,\5s), y P,\STOH (T/istoria. riP 7.os Papas, 
vol. II, ed. alem., p. G24). Véase La Inquisición en Esparrla, p. G3s. 

10 Sobre es1.as dificultades comunican mucha luz las Bulas y Breves 
Pontificios publicados por el P. Fila y los que nosotros hemos fmcontra
do. Cf. La Inquisición en España,., p. !Hs, 

1t Acerca de la primera actuación dr la Inquisición espafiola, véan
se nuestros trabajos: La lnquisi.ci.ón esvaii.ola en Valencia. Extracto de 
un proceso original. En "Anal. Saera 'l'ntTrtc''., "ivfi,crL F'inkr", vol. l1 
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judíos y moriscos y de otros herelizantcs quedó eliminado, con 

lo eual 110 ltay duda que la Inquisición contribuyó cílcazmeute 

a rea !izar el ideal de los Heyes Católicos: la perfecta tmidad 

política y religiosa ele la Península. Al morir en 1504 la l{eina 

doña Isabel la Católica, y en Lf>i6 D. Fernando el Católico, 

funcionaban en España ili tríbunales; se había establecido la 

Inquisición en el norte ele Africa y en la América española; 

el tribunal ele la Inquisición estaba perfectamente organizado. 

Pues bien; de esle tribunal, establecido por los Reyes Cató

licos y que indudablemente posee características propias qui• 

lo clistinguen suficientemente ele la Inquisición medieval, se 

discute con apasionamiento si tiene carácter eclesiástico o secu

lar. No hay duda que en tocia esta cuestión, como en lodo lo re

ferente a la Inquisición española y aun en todos los asuntos 

relacionados con España, se dejan llevar los autores de no 

pocos prejuicios. Es ver-dad que en la solución ele este proble

ma no puede señalarse una norma general. Así, no se puede 

a!irmar que todos los historiadores anticatólicos defiendan que 

la Inquisición tuviera un carácter eclesiástico, con el objeto 

de poder con ello denigrar a la Iglesia Católica, que sostenía 

tal Tribunal, que ellos presentan como síntes·is de todas las 

crueldades e injusticias. De hecho, entre los historiadores pro

testantes o no católicos, unos, al estilo de Ranke, defienden el 

<'.arácter secular o político ele la Inquisición española, y otros, 

eomo 8chiifer, su carácter eclesiástico o mixto. 

Igualmente no se puede establecer ninguna norma general 

entre los católicos o defensores ele la Inquisición. Por ello, 

mientras unos, como Hefele y Pfandl, presentan a la Inqui

sición española como política, otros, como Llorente, Lea y Ro

drigo, la presentan como eclesiástica o mixta. 

Es decir, que en la defensa del carácter eclesiástico o secu

lar de la Inquisición española no debe verse generalmente 

tendencia ninguna anticatólica o apologética, pues en la de

Jensa de una y otra opinión encontramos mezclados a los ene

migo:; y defensores de la Iglesia o de la Inquisir,ión. 

No obstante estas salvedades, lo que sí podemos afirmar es 

que algunos adversarios cl 12 la Inquisición ciertamente utilizan 

este argumento corno arma ofensiva contra la Iglesin, mani

festando especial complacencia en ponderar el carácter ecle

siástico de la Inquisición, para herir de este modo en lo vivo a 

la Iglesia Católica 12• El prototipo ele este sistema tendencioso 

(1035), p. :ns. Da. Inquisición espaiiola iJl,c·ipiente. En "Gregorianum", vol. ~O 

(i930), p. 101s., 507s. 
12 En este sentido nos parece exagera.da la ollscrvQción de Schafer 

(Beit1'tiíJe. l, p. 58, nota 1), de que !al Ycz muchos e itores católico,,; ;;e 
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y enteramente reJ)robable desde el punlo de vista católico es 
Juan Antonio Llórente. Por esto, tanto él como los demás au
tores que se dejan llevar de este apasionamiento quedan eli
minados de nuestro estudio, en el cual queremos exponer con 
la mayor objetividad las razones positivas que se aducen en 
favor de cada opinión, y dar a cada una de ellas el valor que 
juzgamos debe atribuírseles. 

2. POLE:MICA EN Tom,w AL CAHAC'l'BR DE LA 
JNQUISICION 

Hasta pruic1p10s del siglo XIX no bahía habido discusió11 
alguna sobre el problema del carácter secular o eclesiástico de 
la 1nquisición. Amigos y adversarios habían dado por supuesto 
que la Inquisición era un tribunal eclesiástico, y cada partido 
sacaba ele este hecho las consecuencias que su tendencia le 
sugería; Mientras Páramo y los entusiastas del Santo Oficio 
ponderaban sus excelencias y lo presentaban como una de las 
glorias de la Iglesia, Monlano y sus seguidores lo denigraban 
como nna de las sombras de las Instituciones eclesiásticas. 

Pero desde principios del siglo XIX comienza a abrirse 
paso la distinción expresa entre las dos jurisdicciones de la 
1 nquisición, y en consecnencia se manifiesta también cada vez 
más estridente la diversidad de opiniones, según se insiste más 
o menos en una o en otra. Pero el primer fenómeno que ad
vertimos es que fueron los adversarios más apasionados de la 
Inquisición los que iniciaron la polémica. Al frente de ellos 
debemos colocar a Llorente, el cual, llevado sin duda ele sus 
prejuicios antieclesiásticos, tan manifiestos en todas sus obras, 
creyó poder herir a mansalva a la Iglesia y a sus institucio
nes ponderando el carácter eclesiástico de la Inquisición. Así, 
pues, conocedor como el que más de lodos los secretos de la 

h a n dejado llevar demasiado de miras apologélicas al querer defender 
tl cal'ácler secular de la Inquisición: pues de esta manera echaban to
,cta la responsabilidad sobre el Estado. Decimos que nos parece exagera
da esta suposición, iprecisamente porque l os más decididos defensores 
de la Inquisición entre los modernos, como son Orfí y Lara y Rodrigo. 
son al mismo tiempo acérrimos defensores ele su carácter eclesiástico. Y 
)a .razón es muy seneilla. Como los defensores de la Inquisición no la 
tienen como una deshonra de la Iglesia. sino al contrario, por un insti
~uto bueno y laudable, no ha y motivo ninguno para querer cargar al 
kistado la responsabilidad de lo que hizo la Inquisición. Por lo demás, 
daro está que no hay que creer de un historiador, si no se prueba de 
01 con t.oda claridad y evidencia, que en su argumentación se deja llevar 
de miras apologéticas sin atender a la objetividad de los acontecimientos. 
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Inquisición, se aprovechó de sus archi_vos y de todos los docu•• 
mentos que poseía para presentar a, la Inquisición con los co
lores más negros y como el compendio y· síntesis de todas las 
iniquidades e injusticias, pero teniendo siempre buen cuidado 
de ponderar cómo la Inquisición era cosa de los Papas y de 
la Iglesia, y por consiguieni o sobre ella recaía toda la supuesta 
odiosidad de la Inquisición española 1a. 

Conformes enteramente con las ideas ele Llorente, y movi
dos asimismo por su sectarismo, los prohombres de las Cortes 
de Cádiz defendieron la misma posición fundamental sobre el 

carácter eclesiástico .de la Inquisición española 11. 

Al lado de esta posición, determinada mús bien poi· el fa

natismo anti.clerical, se pl'esenlú el crítico alemán SpiUler 15, e! 

cual en una síntesis sol11·e la hislol'ia de lli lru¡uisición esJJ<i
ifola, , publicada por él en la ·' Colección de las Instrucciones", 
editada por Heuss, defendía _que "la Inquisición española era 
un tribunal únicamente real", y por cierto, como hace ver 8chii
fer, funda .este parecer sobre afirmaciones o suposiciones fal
sas o erróneas rn. Esta opinión, anterior a Llorente y a las Cor
tes de Cádiz, y que había permanecido solitaria y sin sólida de
fensa, tomó cartas de naturaleza en el cnmpo de la controver
Bia al publicar .J. de Maistre sus Lellrcs a un gentUhomm.1c 

Russe sur l'lnquisition Espagnole. Este célebre polemista cató
lico habla de su tesis sobre el caráqter real y secular de la In
quisición como de una verdad fundamental, y expresa su opi
nión en esta materia con estas palabras: ·' Se presume que la 
Inquisición constituye un tribunal puramente eclesiástico; 
nada más erróneo ... E]l tribunal de l¡¡, Inquisición es puramen
te real; el rey es quien nombra el inquisidor general, y ést.e 
procedo al nombramiento de sus inferiores con aprobación del 

13 Puede verse en cada página de sus obras citadas en la nota 8; pe

ro de un modo particular en la Ilistor!1i Critica . .. 

11 Discusión clel proyecto de ciec!'eto sobre el tribunal ele lcl Inquisi

ción, Cádiz, 1813. En este volumen pueden verse los discursos que se pro
nunciaron en favor de la Inquisición, así como también las diatriba,; 
más furibundas contra la misma, basadas en las calumnias de Llorente, 

15 En HEuss, Sammung. cter h!sti•ulclionen eles spanischen Jnquisi

wmsgeric/ites, Hannóver, ,1788. Aiiádesc un resumen sobre la hisLoria :· 
c!e.sarrollo ele la Inq. esp. por L. SPITTLE!l. Se trata de una traducci{;:; 
de la obra ordenada por el fnquisidor General Alonso Manrique. Sobre la6 

diferentes ediciones de lus lnsl ruccioncs, heellas en los siglos XVI y XVII,. 
véase nuestro trabajo Los originales ele las pri.lne·ms Jnstruccio-ries ele fo 

lnquisici.ón espcniola, en "Ciencias", vol. 7 (i\)!1Q\ p. 829s. 
16 Beitriige ... I, p. 55, nota 3. 
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Hey. El reglamento constitutivo de dicho tribunal ... lo Jué de 
acuerdo con el rey" 11. 

De este modo quedaba planteada a principios del siglo XIX 
la cuestión sobre el carácter de la Inquisición española. La 
opinión sobre el carácter secula'r recibió un refuerzo podero
sísimo cuando el célebre historiador Ranke se hizo su m,1s 
decidido partidario. En efecto, Leopoldo von Ranke, en su obra 
Los Otomanos y la rnona1'quía española 18, se declaró abiert~t
mente por el carácter civil de la Inquisición española. La mis
ma opinión la repite en su obra Príncipes y pueblos 19, donde 
escribe: "Acerca de la Inquisición española tenemos el famo
so libro de Llorente, autor muy bien enterado, y de cuyas opi
niones, sin embargo, me atrevo a separarme ... De los hechos 
alegados por él resulta que la Inquisición no era otra cosa sino 
un tribunal real, pero revestido de armas espirituales". 

La autoridad de Ranke y cierta apariencia de verosimilitud 
en la opinión por él defendida; pero más que nada la reacción 
del siglo XlX contra. las ideas galicanas y joseflnistas, que 
veían en la Inquisición y en tantas otras cosas usurpaciones de 
Homa sobre lo temporal de los Reyes; todas estas causas jun
tas hicieron que la opinión sobre el carácter real de la Inqui
sición fuera ganando partidarios. Entre los críticos protestan
tes encontramos al historiador Enrique Leo, en su Historia 
Universal 20, y al profesor de Gotinga. Havemann, según apa
rece en sus Estudios 21. 

Pero lo que más llama la atención es que por este mismo 
tiempo, a mediados del siglo XIX, fueron precisamente los 
católicos los que aceptaron plenamente esta tesis y empren
dieron decididamente su defensa. Sea porque la autoridad de 
De Maistre y Hanke hicient fuerza sobre ellos, sea pnr el de
seo de condescender con lo que se suponía adelantos de la 
ciencia histórica, corno sucedió en tantas otras cosas, sea qu,\ 
por este medio les parecía que eran más objetivos y junta
mente podían defender mejor a la Iglesia, el hecho es que 
hubo un gran número de historiadores que se presentaron 
como portavoces de esta opinión. 

En li'rancia nos Pnconf.ramos con el publicista M. Lenrw-

17 Lyon. 1837. Es una obrita de caráctc1· muy disculidn, en genera! 
favorable a la Inquisición y en defensa do ella. 

18 Die Osmanen und die spanische Monarchie, 187'7. 
19 Fü1·sten und Volker von Süd-Eurova im XVI, und xrn Jahrhundert, 

Berlín, 1837, vol. I, p, 215s., 2'!2s . 
.20 TVeltgeschichte, vol. II, p. 481s. 
21 HAVBMANN, Goltinger Stwlien, año 1817, 2 parte, p. ;¡Jo. 
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manL 22 y el profesor de la Sorbona M. Guizol, los cuales se 

declaran en favor del carácter civil y político del Santo Ofl
cio en España. Pero la tesis encuentra partidm·ios principal

mente entre los católicos alemanes. Al frente de todos se halla 

el eminente historiador C. Hefele 22, quien acumula toda cla

se de argumentos y defiende con verdadero ardor y apasiona
miento la opinión de Hanke. Otro historiador no menos emi

nente, el Cardenal Hergenrother 24, tan conocido por su célebre 

i\!lanual ele Historia eclesiástica, llega a la conclusión de qun 

el .Santo Oficio en España no sólo era un tribunal político 

puesto al servicio del Estado, sino que constantemente trató 

tie sustraerse al influjo de los Papas,· los cuales trataban de li

mar sus asperezas. 
Todo esto nos da la impresión de que la teoría sobre el ca

rácter rea 1 y secular de la Inquisición española iba obteniendo 

110 sólo el predominio, sino la aceptación casi universal en el 

rnmpo de los estudiosos. En estas circunstancias apareció la 

obrU. del célebre polemista y filósofo ,Juan Manuel Ortí y Lara 

La Inquisición 25, en la cual, a vueltas ele no pocas deficien

cias, sobre Lodo en la apreciación de los hechos, cont.ribuye el 

autor a esclarecer multitud de ideas referentes al Santo Ofi

cio. En ella, no sin apasionamiento, que enturbia a las veces 

su argumentación, Ortí y Lara se presenta. como clrfensor acé

rrimo clrl carácter eclesiástico de la Inquisición española, te

sis que procura probar con gTan abundancia de argumentos. 
El nuevo adalid del carácter eclesiástico de la Inquisición 

recibió bien pronto un apoyo poderosísimo en la obra en tres 

volúmenes de Fr. Javier ,J. Rodrigo 2°, el cual se puso decidi

damente a su lado; pero lo que dió más peso a su defensa no 

fué solamente el mayor volumen de su obra y la mayor sere

nidad de su exposición, sino el hacer resaltar, más que Orti y 

Lara el carácter mixto de doble jurisdicción del Santo Oficio. 

!Je este modo, invirtiendo la fórmula de Ranke "La Inquisi
ción es uu tribunal secular provisto de armas eclesiásticas'', 

la plasmó en esta otra: "La Inquisición rs un tribunal ecle

siástico investido de armas seculares". 
Con esto se avivó más la controversia, a lo que contribuyó 

poderosamente el benedictino Pío Boni.fnrio Gams, el runl en 

.211 Jfotgenúlatt, año 1841, n. 8, p. 327. 
23 ü])ra citada, p. 189. 
24 En su o])ra Katholische Kirche und christlicher Stat, p. 607. 

25 La primera ed. se publicó en lv~adrid en 1877. Recientemente ha 

salido una segunda ed. Nosotros citaremos esta última. 
~ Véase arriba, nota 8. 
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diversos pasajes de su ubr,t lfisloi-ia eclesiástica de Espm'ia, en 
cinco vol. 27, critica duramen le a Orlí y Laru y trata ele devolver 
a la opinión sobre el carácter político de la Inquisición el presti
gio que con Ranke, Hefele y Hergenrother había ganado. Con 
un apasionamiento no inferior al de OrLí y Lara, llega a afü·
mar: "Pronto se pudo H'l' que la Inquisición estaba en las 
manos del absolutismo ele los Reyes y que con formas ecle
siásticas puramente exteriores quería darse una apariencia 
t\clesiástica". O bien en otra parte: "La Inquisición española 
fué establecida por el Esiado, regida y dirigida por él; fué 
1m instrumento en sus manos y finalmenté abolida por el mis
mo". Por esto concluye: "En la Inquisición espafiola todo era 
del Estado. La Iglesia no tenía otra cosa que consentir, ceder 
y dejar correr las cosas" 2s. 

Mas no obstante esia defensa apasionada de Gams, la opi
nión sobre el car·ácter civil de la Inqt1isición iba perdiendo 
lerreno. A los católicos españoles se juntaron los católicos ale
manes eri favor del carácter eclesiástico. La recensión del co
nocido historiador' jesuHa H. Grisar, aparecida en la "Revista 
de 'I'eología de Insbruck ", sobre las obras ele Ortí y Lara y 
Rodrigo 2\l acabó de dar a esta opinión el "marchamo" que 
necesitaba para su aceptación internacional. Tocia la recen
sión se concentra principalmente en una discusión amplia so
bre el carácter de la Inquisición espafiola, y después de expo
ner los pareceres de Ranke y otros ya conocidos, y sobre todo 
la argumentación de Rodrigo, el P. Grisar se declara decidi
dam:ente por la opinión de éste. En la misma exposición dis
r:ute el eminente crítico el razonamiento de Gams, que recha
za con toda decisión. 

No menos expresin1 en el mismo sentido fué, dos años 
después, en 1881, la opinión manifestada en la misma Revista 
por otro ,Tesuíta, R. Bauer, en la recensión de la obra del Pa
dre Pío Bonifacio Gams IlisloPia eclesiástica de Españ.a 30. 

También en esta recensión se insiste de un modo particular 
en la controversia sobre el' carácter de la Inquisición en el 
r¡ue tan marcada posición había tomado el P. Gams. El cen
sor concluye sin ambages: "En la controversia sobre la natu
raleza de la Inquisición española no podemos unirnos a la opi
nión de qur fuera una institución puramentr rclesiástica ... " 31_ 

Z7 KiJ•chengeschichte srjanien,,. 3 vol. en 5 tornos: t. V, p. 53s. 92s. 
28 Ih,, ¡J. 93. 
29 En Zeitschrift für kathol. Theologie, vol. 3 (1879) p. 5f,9s., 57!1. 
30 Jhídrm, VOL 5 (1881) p, '7"2s. 
31 IIJídem, p. 'H2s. 
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Resume luego los argumentos en que se apoya el carácter 
eclesiástico y termina: "Así, pues, nos sumamos a la tesis de
fendida por Ortí y Lara, Rodrigo y en esta Revista". 

Ante tan autorizados pareceres, y considerando sin duda 
con más serenidad las razones por ellos aducidas, el P. Gams 
sintió vacilar su propia opinión. Por esto, al fin del mismo. 
volumen añadió una notá 'á1uy significativa 32• Es verdad que, 
basándose en Hergenróther, todavía trata de defender que al 
menos el siglo XVII[ y XIX la lriquisición española estaba 
enteramente en manos de los Reyes, y por consiguiente era 
política; pero en realidad suaviza sus expresiones contra Ortf 
y Lara y da a entender sus simpatías por su opinión. 

Con esto parecía definitivamente terminada la ·polémica 
sobre el carácter de la Inquisición española. Mas todavía tuv,, 
una repercusión, digna cic tenerse en cuenta, a fines del si
glo XIX. Efectivamente, a propósito de la intervención dEi 

11. Grisar en la controversia, el conocido profesor de Historia 
rJclcsiáslica de Ivlunich, L. Knopfler publicó en la acrediladu 

revista católica "Hojas histórico-políticas" un trabajo "Sobre 
1a cuestión de la Inquisición" 33. En él entabla el insig·ne hif'
toriador una razonada polémica con Grisar en torno a la tan 
debatida cuestión, en la que se manifiesta partidario del carác
ter político y secular de la Inquisición. Esta declaración de 
Knópfler encendió de nue.vo la conticndn. v nsí, H. Grisnr res-· 
pondióle inmediatamente en la "Revista de 'reología de Ins
bruck", insistiendo en las razones expuestas anteriormente 
por él ª4, a lo cual volvió a contestar Kncipflcr, con mayor de
cisión todavía as. El silencio ulterior de Grisar no significaba. 
como puede suponerse, que se daba por convencido, sino, por 
el contrario, que juzgaba inútil insistir en los argumentos tan
tas veces repetidos. 

En este estado quedó por entonces la controversia, y a11H
que a primera vista, indecisa, en realidad la impresión que sP 
recibe es de un franco predominio de la opinión sobre el cn
rácLer predominante eclesiástico, pero con poderes y j 11rísdic
c:ión civil, en la Inquisición española. A consolidar esta posi
ción contribuyeron sin eluda ele un modo particular: primero, 
un escritor protestante pro fundo conocedor de la Inquisición 

S'J Va en unu especie de vpéndice, al final del vol. V, en donde in
sertó diferentes notas complementarias o aclaraciones. Entre otras, l''" 
muy interesante la que se refiere a su opinión sobre el carácter polit.ico 
de la Inquisición española. VéaHe vol. V, p. 512. 

33 Ilistorisch-Poti,tischc !Jliitlcr, vol. \JO, p. 325s. 
, 04 Zeitschrift für lcat. Theol., vol. VI, p. 75.6s. 

35 flist-Pol. Bl., vol. 91, ,p. 165s. 
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española y objetivo como el que más en sus apreciaciones, 
E. Schiifer, quien en su obra acerca del Protestanlisrrw y la 
lnquisíciún española se coloca con lodo el peso de su autori
dad.., en favor del carácter eclesiástico de la Inquisición 36. 

Asimismo un escritor católico, L. Pastor, cuyo nombre e~ 
escuchado con respeto aun en el campo protestante, y cuy¡, 
autoridad en asuntos eclesiásticos y en crítica histórica es de 
primera. categoría, después de exponer obj eLivamente el prin-
1:ipio y primer desarrollo de la Inquisición española se de
dara por esta misma opinión 37. Es yerdad que aun después de 
todo esto todavía se ha defendido por parte ele algún autor 
competente el carácter meramente secular de la Inquisición 
española 38 ; sin embargo, podemos afirmar que en nuestros 
días la otra opinión ha sido prácticamente aceptada y es ac
tualmente defendida por la inmensa mayoría de los historia
ciores y de los conocedores de la Inquisición española. 

3. PLANTEAMIEN'l'O DEL PROBLEMA 

Ahora bien, con el objeto de encuadrar de la mejor mane
ra posible el asunto que discutimos, y antes de entrar de lleno 
en la discusión de las razones que se alegan de un lado y de 
otro, creemos será oportuno hacer todavía alguna observación. 

Como se ha podido ver, nos enconLramos en toda esta con
troversia con hombres serios, muchos de ellos procedentes del 
campo católico, tales como Hefele, Hergenrother y Pfandl, 
que defienden el carácter secular; y frente a ellos, con otros 

.no menos competentes, como Ortí y Lara, Hodrigo, Grisar, 
Bauer y Pastor, que proclaman el carácter eclesiástico o mix
to de la Inquisición española. Ahora bien, siendo así que es 
-conocido el modo de actuación de este tribunal ¿ cómo es po
sible haya una divergencia tan fundamental de opiniones· en 
asuntos tan importantes y básicos? 

Creemos, francamente hablando, después de estudiar dete
nidamente el asunto, que, como en tantas opiniones sobre te
rnas trascendentales discutidos por los sabios e investigado
res, todo depende de que se enfoca el asunto desde diversos 
puntos de vista, y que unos ponderan más una cosa y otros 
otra, y aquello que más se pondera es considerado como prin-

3{l Bcitréige ... I, 55s. Schiifer da un beun resumen de toda la contro
versia y expone brevemente las razones en que se funda cada una de las 
dos opiniones. 

37 mstoria de los Papas (ed. ('Spañola) vol IV, p. :nss. 
:JS Aludimos particularmente al conocido españolista alemán L. Pfandl, 

en su obm Cultm·a y costumbr·es espai1o'as en· 1os siglos XVI y XVII, ed. 
alemana, p. 32s. 
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cipal y predominante, sustancial y básico; lo otro, en cambio, 
t:omo accidental y secundario. Por poco que se estudie el des
arrollo de la Inquisición espaüola, se Ye que en tocia ella, en su 
establecimiento, Ot'ganización y Juncionamienlo, intervinieron 
acl.ivamente dos fuerzas. Por una parte, los Reyes Católicos y 
las autoridades civiles, que tan intensa actividad desarrolla
ron en todos los asuntos de la Inquisición. Por otra, d Roma
no Pontífice y [.odos los elementos ecksiásiicos. 

Así, pues, la Inquisición española poseía jurisdicción ecle-
siástica y secular, a lo cual debe añadirse que si por un lado 
intervenía en asuntos ele fe y sus miembros eran principal
mente eclesiásticos, por otro también tenía competencia e in
tervenía en cuestiones civiles y cor!laba en el mismo Conseju 
Supremo con elementos laicos. 

Pues bien, en _prcscucin de estos hechos, que lodos deben 
reconocer, unos dan importancia a todo lo que demuestra la 
acción secular, civil o política de la Inquisición o la interven
ción que en ella tenían el Rey y los elementos seculares, y en 
consecuencia, designan al tribunal como secular, real, políti
co o civil; pero al mismo tiempo conceden que tenía compe
[.r'11cia e intervenía activamente en asuntos éclesiásticos, como 
pu,liera hacerlo, por ejemplo, el Consejo de Castilla. Para 
otros, por el contrario, liene más peso lodo lo que demuestra 
el carácter eclesiástico de la Inquisición, hasta tal punto, que 

. juzgan que esto predomina sobre lo demás, por lo cual de
signan al tribunal como eclesiástico. Y aun en estos mismos 
podemos distinguir como diversas gradaciones, derivadas de 
la mayor o menor importancia que se atribuye a la actividad 
secular o civil de la ·Inquisición. Así, mientras algunos ape
nas la consideran, por lo cual insisten siempre en el carácter 
estrictamente eclesiástico ele la Inquisición, y su intervención 
civil la denominan puramente accidental, otros, los más, si 
bien defienden la preponderancia de lo eclesiástico y por ello 
al mismo tribunal lo designan como tal, ponderan igualmeIJ
t.e su competencia civil hasta tal punto que hablan de un ca
rácter mixto de la Inquisición española: fundameulnl ). pre
pondcrantern ente eclesiástico; pero al mismo tiempo secu 1 ar 
y civil. 

Esta Última opinión es la que nos parece mejor fundada: 
pero, naturalmente, comprendemos toda la gama ele opiniones 
entre los católicos: desde los que defienden su carácter secu
lar, por tener· más en ,:ista lo, intervención civil, hasta los que 
admiten su carácter sólo eclesiástico, por no ciar importancia 
a esta intervención. 
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li. IH<JF'ENSOHES DJ<JL CARAC'l'ER SECULAH rrn LA lN

QUISICJON ESPANOLA 

Supuestas estas observaciones preliminares, ¿cuál es, Cll 

primer lugar, la argumentación de los defensores del carác

ter secular de la Inquisición española? Sustancialmente, se 

reduce a lo que propone el célebre historiador Ranke, de quien 

han tomado los demás la inspiración y aun los argumentos. 

Ante todo, el carácter secular o polHico de la Inquisición 

· española lo deducen del hecho de que los Inquisidores eran 

como empleados reales, pues clel Rey habían recibido su au

toridad y toda su organización. En efecto, los Reyes, dice Ran

ke, "tenían el derecho de nombrarlos y de ponerlos; los Re

yes tenían, entre los demás Consejos de la Corona, el Consejo 

de la lnquisir'ión. lVTfts aún: como l':ls otras autoridades rea

les, así también los tribunales de la Inquisición estal:¡an so

metidos a las :visitas del Rey y mm con frecuencia pertene

cían al Consejo Supremo de la Inquisición los mismos miem

bros del Consejo de Castilla. En vano puso dificultad el Car

denal Cisneros en admitir en el Consejo a un laico nombra

do por el Hey, pues éste le respondió: ¿No sabéis que si el 

Consejo tiene alguna jurisdicción se la debe al Rey?" 39• 

30 Die Osmanen uncL die span. :lfona.rchie, 1877, p. 195. Véase el re

sumen que reproducimos de la opinión de Ranke, en SCHAFER, Beittii.ge ... , 

I., p. 56s. Igualmente la resume HEFELE, el cual se basa en la obra. 

Fürsten und Volker ... confo1·mc a esta síntesis de Hefele sobre el con7 

cepto de Ranke: "en el Eslado antiguo el poder central o monárquico ha

llábase limitado por t 1· es corporaciones dotadas de grandes preeminen

cias: la nobleza, el clero y las ciudades; y las estrechas reliwiones que 

estas tres clases sostenlan, el clero con la corte pontificia, y la nobleza ;1 

las ciudades con las ciud_ades y' la nobleza de otros reinos, al paso que 

favorecían sin dependencia y alimentaban el espíritu de oposición, cons

tituía un óbstáculo poco menos que insuperable a Ia co,teentración del 

Estado en sí mismo, y por consiguiente a la ,preponderancia d el poder 

real. Esto, que era común a los dit'crentes Estados de Europa, revestía 

una forma más determinada en I o s reinos de Castilla j Aragón: Nada 

tiene, pues, de extraño. que los soberanos de estos países fueran los pri

meros en inaugurar aquella época de '1uclm contra la independencia de 

los tres brazos, que ponían límites a la preponderancia del poder central. 

Y si aun en este punto el reino de Castilla tomó la delan1.P.ra a su_ her

mano el de Aragón, en ambos de!Jf,1 ~er en adelante la Inquisición el me

dio más eticaz para sujeta!' a la Corona a todos los súbditos, y especial

mente al clero y a la nobleza, en lwneflcio del poder absoluto _de la auto

rielad del soberano. Resultado de eslo fué el odio violento que a la Inqui

sición cobraron estas dos clases, y que por su parte se atrajera frecuen

tes persecuciones, no vorque se las juzgara contaminadas del delito de 

herejía, sino por lrnberse srñalado como enemigas del Santo Oficio: los 

p1•eiados t•specialmcnle vifronse ,:,nvueltos en innumerables procesos, n 
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,i. esla primera radrn sobre el orig·en real y secular de su 
jmisdicción y ele toda su organización, que es la razón funda
mental, añade Hanke otras en las que insisten también los 
c!ernás defensores de esta opinión. Así, por ejemplo, continúa 
Hnnquc, todas las ventajas rJc tas confiscaciones eran para el 
Hey. EJ producto de !ns mismas "formaba una especie de en
trada regular por la cámnra real". Más aún: "por medio de 
ln. Inquisición quedaba el Estado perfectamente redondeado o 
t·ompleto; pues el Rey obtenía ron esto un fribunal al que 
110 podía escapar ningún G·rancle ni ningún Arzobispo" 40, 

8emejante es la argumentación de Pfandl en su obra re
cién publicada Cull11ra y costumbres espaiiolas en los si
glos XV l y XVII. Después de indicar brevemente la primera 
razón de Hanke, de que los miembros del Consejo Supremo 
eran oficiales reales, pues el Rey era quien podía nombrarlos 
y deponerlos, continúa así: "Su organización (la del Consejo) 
no es ele ninguna rn anera eclesiástica, sino característicamente 
secular; pues el Consejo de la Inquisición es la cámara real 
más antigua de las que fundaron o perfeccionaron los Habs
hurgos en España, y la composición de sus miembros y todo 
el mecanismo de sus empleados es enteramente civil; pues n 
t·xcepción del Inquisidor General y ele los seis consejeros, to
dos los demás son laicos, es decir, el Fiscal, el Secretario dP 
Cámara. del Hey, los dos Sccl'elarios del Consejo, el Alguacil 
mayor, el Heceptor, los dos Relatores, los cuatro Porteros y el 
Solicitador, los cunles no tenían otra condición que llenar que 
la de ser personas aprobadas en vida, letras, y limpieza de 
sangre. También financieramente estaba la Inquisición espa
ñola atada exclusivamente al Estado, pues no solamente pro
eedía de ln.s cajas reales la paga de los empleados y de todo 
el org·anísmo, sino también el Rey era quien percibía los bit>· 
nes confiscados" -11. 

Bien claramente expresada está con lo dicho la opinión de 
los defensores del carácter secular de la Inquisición ·española. 
Pero creemos conveniente aducir todavía otros dos teslimo
nios del campo católico. El primero es el escritor M. Lenor
mant, profesor de la Sorbona, el cual expresaba así su opi-

poco (l¡,J cslablecimirnto de tnles tribunales. No podía escapar a la pene
trRción de los Pontífic0s r¡ue ln Tnqui~ici(m c•s¡rnííola, con' más provecho 
que a 1n pureza de lá fe senía nl alisolu\ismo ele los Revrs, y esto nos ex-

'ca r¡1111 In creáran tantos ohst{lr11lo;:s romo concesione\ ,! 
0

ln fnnuislGión 

tc/esiás(ica." (Tlefcle, l. c., p. :t8%. 1
• l\'o menos amplia es ln síntesis que 

tH•::; c!a 0;-lí ) L, rn, l. c .. p. 100,-
40 En !:>CHAEFlm, l. c., p. 56. 
-'.l Ed. :!'.(·n1r)nt1. p. :{;h:-. 
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nión: '· Consiclerncla la lnquisicióu española scgúu sn idea pri
miliYa, y aun en su misma esencia, no Jebe ser Lenicla por 
una iuslil.ucióu religiosa, sino politica ... Baste decir, en prue
ba de esla ohsenación, que dicho tribunal se componía en su 
11wuo1·ia de seglares. No era, pues, olra cosa la Inquisición 
,¡ur 1111a. policía perfccLamenle servida, a cuyos ojos 110 valía 
ninguna consiclcració11 personal" rn. 

No se puede expresar de 1111a manera más estridenLe la 
,,pinión que estam.os cxponic11clo. Olro profesor de la misma 
LniYersiclc1cl parisiense, el Sr. Guizol, clicc: "La Inquisición 
!'ué una inslilución rnús hien ¡wlític:a que religiosa, destinada 
a man1ener el orden antes que a cl.eí'encler la, fe" 43. 

En esla idea insisten casi lodos los defensores del carácter 
s,~n1lar, nl que llamnn por eso mismo preferentemente polí
lii:1,, de J:i J11quis1ci(rn. Véase cómo se expresa el proleslanlc 
;,lemún l·:111·iquc Leo, siguicnclo la idea de Hanke: "Por medio 
di• Jn !nquisición, incili[ulo espiriLual dirigido al par contra los 
Lticos y los eclesiásticos, lsabel, que era el verdadero jefe de 
í:t mis,rw, consiguió clmninar la ·nolJlcza y el clero de Casti
ll;i ·•, y mús adela11le añnde: '·Lo que hicieron en Castilla los 
~olJcnnos por m.edio de la lm¡uisición, consiguiéronlo en olras 
pn,·les valiéndose de insiil11ciones análogas o poco diJ'ercntes, 
1¡nc eran para ellos olras larllas palancas políticas por medio 
de Jas cual.es minaJ;,Ul por sus cimientos la potencia del clero 
y In nobleza" 14 • Y el profesm· ele üolinga Dr. 1favcmn1m re
calca !oda.vía más la misma conr;.epción: "Se ha sos Le nielo con 
Jiasianle frecncneiu, clicc, c¡w, la Inquisición y la mon,u·quía 
eran dos potencias de na!m·nleza distinta, a las cunles se ha
llaJw sometida. lu España ele aquelln época; pero al juzgar de 
esta suerte se Jrn comcliclo un error. La. lnquisici{m espafiola 
jarnús ha estado inclependienle de la Corona, siquiera en tiem
po de !<'ernanclo no lrnhicrn alcanzado, corno instrumento po
lítico, el g-raclo de /ucr::,u n c¡ue llegó desde el reinado de F'eli
pc 11. llicl10 l.rihunal debió sn rslablccimien{o, lnnlo cr,mo al 
celo en favor ele la Iglesia, a ln codicia y al deseo de millar 
las libertades nacionales. Nombrnclo por el Rey el Inquisidor 
Cieneral y recibiendo ésle sus instrucciones del mon:1rca, el,· 
nada más servía la rat'ific:ación ele la S'anla Sede 1rue de y1tar
da.r 1·especto de la, Iglesia las debidas consirleJ'aciones. Por ~n 
que a los asesores dice relaei1:,n, l'd'ibían el nombramiento, 

12 Morgenl1lalt. aíío 1:SLt, ]l. R. ji. :l~S. \"(a~(' llEFELE. l. c .. p. 19:.l. 
(tWJ'l y L,AHA. ji. j:"J~L 

.};.: En íll~ri \ L\P\, J. c .. Jl. l(ll:-,;. 
~.1 En f JEFE[ ,E, l. (' .. JJ. :1 :·1:¿ y {!1:L 
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ora c!it·cclamente del Hcy, ora del Jrn1uisidor General en re

preseulación ele ésle ., 45. 

Aunque con lodos estos lcstimonios queda suficionlemenlc 

aclarada la opinión sobro el carácter secular de la Inquisición 

española, no podernos susll'acrnos al interés de presentar aqu[ 

con particular relieve la exposición ele C. IIefele, por ·se1~ el 

que, clescle el punto ele vista eatólico, puede tener mús signi

íicación. Efect.ivamcnlc, este insigne historiador, y posterior

mente ¡::Tan Prelado de la Iglesia alemana, tan benernérilc, 

por su {n,rncliosa obl'a flis/oria de los Co-nrilios 16 y ta11 rntu

siastn, ele nuestro gran Carclerrnl Francisco .Jirnéncz de Cisnc

ros, t1n la obra que sobre él cseribió, cleclicn 11m1 p,11·lc impo1·

tantísirna a l,t Inquisición espafíola "7• l~n el cnpílulo XVlIT, cx

irantdinm·iamcntc lm·go y denso ele malet'ia, [rata ampliamen

te del es[ablccirniento, or¡:-anización y carnc.leríslicas ele este 

Lrihunat·; pero en toda su exposición se deja llevar de un pre

juicio anliespaííol, que conlras1a no poco con su habitual ecua

n;miclncl y sqruriclad ele criterio. 

Pues bien, precisamente uno de los puntos básicos de lod,\ 

,,¡¡ concepci(in actTca ele la Inquisición española es su cnrác

tet·, que él llama siempre 7J0l·Uico, por lo cual, en contraposi

ción a la Inquisición medieval, cuyo origen y organizació11 

describe y a la que desi¡.ma como cclrsiáslica, a la españob 

la denomina siempr,' Inquisición 7Jolitica. De este modo apn

rece bien clara su tendencia: la Inquisición española, con to
dos los clcJcclos que la caracterizan, es un procluclo puramen

te político de los Reyes de España. Así, no obslante su aclmi

ración por el l1éroe de su biografía, el Cardenal Cisneros, v 

por las muchas cualiclacles de los Heyes Calr5licos, no sup, · 

llefele sustraerse al prejuicio, que tan expresi:rns pruebas di6 

en ln leyenda negra. 

1 iefcle cxponr.', ante tocio, ampliamente grnn canticlacl dP 

Lest.imonios e·n apoyo de la opinión sobre el carácter scrulnr 

de ln Jnr¡ui;,ici(w 'ts; pero en todo el desarrollo ele su c.::posi

ción cteja traslucir ele una manera demasiado viva sn interés 

15 En HEFfü,E. p. 193. 
,¡5 l(onziliengeschicht c. 7 vol, 2 cd., revisada po1· Tldclr lla,,la volu

men Ví; vol. VII, por L. Knopflel'. ConLimrnd,l, vol. v·ur y IX, pol' ,J. !1el'

gc.nrothcr. 187.3s. Dclic con~;idcro.rsc como complemento ele esto. obra lu. 

traducción frnnccsa: IlEFELE-LECLEl1.CQ, m.s/oire eles Conci/.es, profusa

mente anotada: 8 YO!. en .!G ¡:n1·tc,;. por DO".I LECLf,HCQ. París, J!.J07s; vo

lnmrn IX. por P. nrcrr,\It, Pnl'Ís, 1030: vol. X, i, por .\. :\lJCIIEL, Pnrb. 

1938. 
47 01Jrn cilncla nn la notn 2. 
43 Son, :prácticnrnenle, los mismos qno nosotros hemos reunido aquí. 
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apasionado por esla tesis; hace suyas lodas las razones ex
puestas por aquellos aulores, y luego añade por su cue11ta al
gunas olras, que nosotros vamos a resumir brevemente. De 
un rn.odo muy particular pondcrn. el moclo de hablar de las 
Instrucciones de Torquernada de 148!:, de donde deduce la pre
ponderancia del Eslado, y el hecho mismo, que la Inquisición 
era un trilrnnal simplemente real y puesto a las órdenes 
del Hey. 

"Júzguese, dice, por las siguientes mueslras: "Sus ,\Ho
zas (D. F'err1crndo y U." Isabel) quieren, ordenan y dispo
nen"; "Sus Altezas perdonan"; "Sus AHezas se promolen que 
no"; "los serenísimos Sobel'anos, el Hey y la Reina, ordernrn, 
tienen a bien" 40_ Es verdad que estas Instrucciones y otras 
posteriores contienen [ales expresiones y olras semejantes; 
pues no hay duela ninguna de que el Hoy y la Heina lrnbínn 
ordenado muchas cosas en la Inquisición. Poro larnhién es 
cierto que las mismas Instrucciones indican con suflcienle 
claridad su origen preponderan tomen lo eclesiástico. 

J\fonos convincentes todavía son las razones que IIefele aña:. 
de Jueg·o para probar que la Inquisición era una institución 
políiica. Nota con viveza cómo la Inquisición española pro
movió grandes alborotos y una oposición decidida de parte ele 
la nobleza, sobre todo en Aragón, donde cxislía ya la Inqui
sición medieval. Lo mismo tuyo lugar en Nápoles, a IJesar de 
que también allí ora conocido el San lo Tribunal de la J<jdad 
Media. Habla luego ele los disturbios que todo esto JJroclujo 
en Zaragoza, donde se llegó al asesinato de San Pedro ele Ar
bués, de quien afirma que fué el primer Jnquisiclor real so. 

Para reforzar esta opinión presenta el modelo de la Inqui
sición portuguesa, idéntica a la espnñola, de la cunl afirma 

49 L. c., p. 19.t 
50 Ifo aquí sus palaliras: "En Arngón el Estado antiguo hizo pla;1,a al 

Estado nuevo de una manera más tarclüt y menos com¡ilcla: así vemos 
f¡uc el nu<'vo tri!Jmwl encuentra en un principio más viva oposición en 
las filas ele la nolJlcza y en los representantes ele las ciudades, con todo 
y hallarse en vigor dr lul'ngos siglos la Inquisición eclesiástica. Lo pro
pio aconteció en Sicilia y Nápoles, cnyos habitantes estaban acostum!ira
dos a la anii¡rna Inquisición, de suerlr, que fué menester el empleo ele la 
violencia pam vencer las rebeliones que. suscitó el establccimicnio (!,, la 
Inquisición política. 

La cxns¡wración do los aragoneses llevó la resistencia hasl a los úlli
rnos límilcs: el piadoso y sabio doctor Pedro Ar!Jués ele E pila, pl'irncr In
quisiclo:: Gcne1'al d,, cslc reino y canónigo de Zaragoza, murió asesinado 
dnranl,, la no e 11 e al pir. de los altares, micnlras se hallaba en el col'o 
cantando n1ailines, f1 l "i;) de sept.icnifn'e de J_.!18[); sin crnhal'ffO 1dnt(~ 
crimen sirvió únic:1menlc para consoliclar en este reino la Inquisición dc 
JS::,5tado." 
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que '' no era a los ojos de los soberanos ele dicho país otra 

cosa rnús que una instilución completamente polí1ica", según 

se desprende de una disposición clel ministro Pornbal, el 20 

ele marzo ele i7GD. "lle sabido, dice el Rey José I, que, en con

tra del uso establecido pm' todos los demás lribunales que to

rnan el lílulo de maj eslacl porque represenlan mi real perso

na, la Inquisición ha incurrido en el abuso de lomar otra ca

lificaeión, aun cmrnclo semejante tribunal, por su organiza

ción especial y el modo como funciona, está más íntimamente 

unido que todos los demás a mi real persona". Y más adelante 

añade: "Considerando c¡uP los miembros del Consejo del San

to Oficio ejercen mi jurisdicción real no sólo en rnate:·ia cri

minal y clisciplinarin, sobre lodos aquellos que cometen deli

tos contra la religión, sino también en maleria civil contra las 

clRses privilegiadas ... " r,1. 

Como último argumento en favor del carácter civil y secu

lar de la Inquisición, se habla de los medios seculares que em

pleaba o castigos materiales que aplicaba. No hay eluda, en 

efecto, que la Inquisición usaba estos medios e imponía pe

nas aflictivas. Pero no olvidemos, en rírimer lugar, que entra 

PIJ el poder coactivo de la Ig·lesia el empleo de estas penas, y 

además sabernos que los Heyes y Príncipes seculares le ha

bían co111'eclirlo rstn focnltad &2. 

5. CAHACTEli ECLESIASTICO DE LA fNQ{Tf~\ICTON 
ESPANOLA 

A primera vis la pudiera parecer que la •opinión defendida 

por tan insignes historiadores y con tal cúmulo de razones ha 
quedado tan sólidamente establecida, que en rea lidac1 es anti

histórico o anticientífico defender lo contrario. Y sin eml1argo 

;; 1 T!EFI:u:. l. , ... p, ·.IP't. 
52 Vúasc cllrno rP~uo1p Y l'L'balc Ol'ti Y Lara esta razón propnc~tn por 

los partidarios lle! caráctei· "civil de la Inqnbición. "Ciertamente, dice, la 

lnnubif'ión n,, !imilalm stt acción n! uso de 1 os medios inclicados, sino 

aclirnás. imponía ¡wnas COl'pori.s affli.ctiras; pero sobre contenerse esta 

tacullacl en r,l poder coactin1 que tirrw la ig·ll',;ia, ele! cual no ,.,, lícito 

llmlar a ningún catú'ico, los Hcycs se· lil habían concecliclo por su parle, 

y éste es precisamente el clernenlo civil. aunque secundario y sobreaña

clido. ('11 n1zón del cual pucclc decirse. y so ha clicho, que era mixta de 

ccksiástica y real la Inquisición espaíiola, predominando siempre el ca

rácter espiritual, que era, por decirlo así. rl principio snsi :,ncial -y cons

titutivo ele! santo instituto. Y como todavía no bastasen las ¡;Prrns aflicti· 

Y11:-; conl m la praveclacl herólica, la Inquisición relajaba al llraw secular 

a los impenitentes y 1·elnps0s. p n. r 11 q ti P 1 n. justicia polític,1 hicirse en 

C'llos sn uf'icio con arreglo a las ll·ycs: en ln cual se ve asimismo :t1. dis

tinción entre las clós Juriscliccioncs, cnt1·c las dos espadas." 
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nu súlo 110 es así, sino que juzgamos que tiene mucha más 
probabilidad la opinión sobre el carácter fundamental ecle
siás[ico, pero con atribuciones civiles o seculares. 

Al10ra bien, al ira[ar ahora de proponer las razones en que 
se apoya. esta [esis, considerarnos indispensable dar, ante todo, 
algunn. solución o explicación de las razones antes expuestas, 
y eu que tanlo se insisie, en favor del carácter secular o polí
tico de la 1nquisición; pues el solo hecho de quedar desvir
tuados los nrgurnentos en que die.ha tesis se apoya es el pri
mero en favor de la conlrariu. 

Y en primer lugar queremos hacer u1rn ucl\'erleucia gene
ral que Uene aplicación clirecin a todos los argumentos que 
favorecen el carácter secular de la Inquisición. 'f'oclos ellos 
prueban que aquel Lribuual tenía una influencia )' dependen
cia grande de parle de la autoridad civil; rn.ás aún, que poseía 
mulíilucl de facultades recibidas del Rey y estaba íntimamen
te ligado con él. 'J1odo esto es verdad; pero de ahí no se sigue, 
según aii.rman los defensores del carácter secular ele la 
Inquisición, que este elemento secular y ciYil fuera el predo
mirnrnlc. 

llceha esta advertencia preliminar, podemos reducir a cua
tro Jns razones principales en que se apoya la opillión expues
ta, y :1 las que se reducen todas las demás: 

1. La primera y fundamental, y como base de [odas, es 
el origen real ele la misma Inquisición y ele la autoridad y ju-
1·isdieción de los Inquisidores. El Rey la estableció: él nom
bra a los Inquisidores; les da ,i urisdicción ciyil; les com uniea 
todo aquello que los hace empleados reales, como podían ser
lo los ministros del Consejo de Castilla. Por esto podía el Rey 
y la autoridad civil ejercer un poder directo sobre la Inquisi
ción y dar órdenes absolutas a sus miembros. 

2. Corno segunda razón podemos señalar el hecho en que 
insisten mueho los defensores de esta tesis: que entre los em
pleados del Santo Oficio había una parte muy importante ele 
laicos. Ern u, pues, empleados seculares al servicio del Estado, 
y J)Or consiguiente el mismo [.ribunal era secular. Esto suce
día particularmente en el Consejo Supremo, en que tenían 
una buena participación los elementos civiles. 

3. En tercer lugar se aduce el ern.pleo ele la Inquisición 
pa'i'a los asuntos del J•Jstado, o como dice Ranke, con este tri
bunal el Estado rrcibió hasta cierto punto su com1)lemento. 
Esto llegó a veces a tal extremo q110 la lnquisieíón estuvo com
pletamente supeditada y al se1'vicio ele la política 33. 

53 C,iso típico ele csi,r, estado de cosa~ l'S el de Pombal con la Inqnbi-



DEH:\'AHDI:\O LLOHC:A, S. l. 

.'J. Fiualmenle debemos sefíalar también, corno cuarto ar
gumcnlo. el hecho innegable que la Inquisición, por una par
te, dependía en lo económico directamente del Eslaclo, y por 
olra, tenía a su disposición cúrGeles y castigos materiales exac
tamente como uu lribunal civil y secular. 

A estos argumentos, esgrimidos con más o menos vehe
mencia o apasionamiento, podríamos responder ampliamente 
exponieuelo al mismo tiempo la tesis contraria. Nos contenta
remos, sili embargo, con hacer alguna sencilla observación, 
suficiente para convencer ele la inconsistencia ele la tesis so
bre el carácter secular de la Tnrrúisición española, y por ende, 
de la solidez de la tesis contraria. 

1. Y por lo que se refiere al primer argumeuto, que es el 
mús importante, queremos aducir ante todo el testimonio de 
un historiador protestante, K Schafer. De esle modo, ya que 
ürnta fuerza tienen en· favor de la tesis conlraria los parece
res ele hombres corno Hanke y Enrique Leo, tendrá rnás peso 
la autoridad de sus correligionarios. Dice, pues, este insigne 
crítico, cuyo mérito en este punto es mucho mayor por ser 
un especia lista en asuntos de la, Inquisición española: 

"La historia demuestra que la Inquisición española en rea
lidad no fué un tribunal secular, sino eclesiástico. En efecto, 
los Heycs Católicos pidieron a Sixlo IV les concediera el po
der de nombrar a los Inquisidores Generales. Por lanlo,. el 
Papa fué quien clió la licencin, así como también era el Papa 
quien comunicaba la jurisdicción en asuntos ele herejía al 
Inquisidor General cada yez que el Rey lo nombraba. Los de
más miembros que poseían derecho judicial eran nombrados 
por el Inquisidor i\fayor; por tanlo, inclircclamcule tarnbiéll 
por el Papa, al paso que ninguna autoriclacl seculnr lellía nada 
qc:e ver con dicho nornhrarnicnlo; ele manera que no hny nin
gún clerccl!o para 11am ar los empleados rea les" 01. 

No puede expresarse ele una manera mús cl:t1'a y conlun
clenfe la inconsistencia clc la razón runclamenlal en r¡ue se 
apoyan lm; imp11¿:rnado1'cs del c:1rúcLer eclesiástico de la Inqui
sición es1rnñola. A su aiirmación, cien Yeces repetida, ele que 
los foquis;dores er,111 ele origen real ~¡ que tod:1 su auloriclacl 
la recibían del Hny y que er,rn crnplenclo::i t·cales, se responde 
con una negación rol unda. [,]n rea 1 ida el, el funclam ento el r 
tocfo su nuloriclacl era la jurisdicción recibida del Papa. Todo 
lo dernús. es decir; su clcpenclencia ele l()s HP~'cs y la anloridad 

ci(111 pPrtu;<U(•sn a tnPdiado~ del siglo :(\'fll. ;_¡] que :-:r, rPfi1'l'(' l!efPle. 
p, !Dí. 

5i l?ei!,·t·lge .. .. I) S8s. 
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01 jurisclicción que ele ellos rccihínn, era secundario, por más 
que a las veces revistiera un carácler aparentemente principal 
y predominante. 

Por ser tan fundamental esta argumentación, en ella illsis
!en los llisloriadores modernos más concienzudos al impugnar 
·?l carúc!er secular ele la Inquisición. Es lo que expresaba coll 
frase certera el entonces diputado ele las Cortes ele Cádiz y 
posteriormente Cardenal lnguanzo, cuando en plena sesión ele 
aquellas Corles en 1812, en la apasionada discusión sobre la 
oportunidad ele suprimir la Inquisición, exclamnl,a: 

"Y no se nos hable de polHica, ni se diga que se trata de 
un tribunal cuya autoridad es real, según se ha sentado ... E-:: 
falso, falsísimo que el tribunal de la Inquisición sea un lri
lrnnal real, corno se dice. Es un lrihunal de la Religión, esen
cialmente eclesiástico, así por la autoridad que lo ha cre,aclo 
eomo por las materias ele que conoce, que son puramente re
ligios,ns. Sólo licne ele reul la parle de esla autoridad que se 
le ha agregado en cuanlo a imponer ciertas penas tempor8-les 
a los reos, lo cual es una cosa puramenle accesoria y acciden
tal, que c•n nada varía su sustancia" 5r,_ 

No de olra manera, lo expresa el moderno y mús decielielo 
i.mrrngnador ele la teoría sobre el carácter político de la Inqui
sieión e~·.pnfíola, Ortí y Lara, el cual, enfrentándose con toda 
fa ar¡:rnmenlación ele Hefele y clernús partidarios ele sus ideas, 
demuestra en dos nutridos capítulos de su obra La lnquisi
r·ián, por una parle, la inconsislern:ia de las razones aclucielas, 
y por olrn, rl origen cstrictamenlc cclesiáslico o la jurisdic
;:ión rum!amenlalmen!r aposlólicn drl Santo Oficio 56. 

;rn E11 OHTÍ y LAIL\. J. e., p. 1 Oll. 
56 Dcspné, de ex¡Hmc•r otras razones en favor del cnráclcl' cle&iásti

,:.o o mixto de la Inquisición, concluye: Del "orig'é•n de las facultades o 
,1trilnn•ion0~ fl e• la Inquisición española, fácilmcnll; se echa de ver que 
Jam!Mn liajo rete concepto se prueba con evidencia llabcr sido csencial
men1f' l'C'ligiosn. Trf's <ii·llenrs rlr prrsonns hrmos dicho que formaban el 
sist,,ma judicial del Snn1o Oficio, a saber: el Inquisidor General, los de

más J11('crs drl Gonsrjo Supremo, y los Tnquisiclores de que constaban los 
1 riJ¡unnlrs estalJl0ciclos en !ns proYincias, ¡, De quiénes recibían !(lelos cs-
1os j1wrr•s su jul'isclicción ,, Ernp,·cr·mos pol' r•I Inr¡ui~idor Grncral. cuyo 
alto ofirin rlcsrm¡wñ<í C'l primero en Espafia el dcYoto Padre Fr. Tomás 
de Torcp10mnda, Prioi· del convento ele rrligfosos dominicos ele Sln, Grn,1 
dr Srgovin. ... 

"Nas D. N,., lnquiRi(IO)' (il'/1Cí'(// /\POSTOLIC.0 rnntra ¡a, herética, pra
,·e(/ac/,". He ac¡1•i las palnlwas con que rncnlwwhan sns eles pachos y pro
,·icJencias 'l'orquernadn y sus succ•sol'es: r•n ias cuales se revclalJa clara
mente el origen ~· la nnturnleza ele sn jurbcliceiún. Porque ésta Jrnbía si
r1.o ordenncln pnra conocer rn m,ill·rias ele fo contra los errores lleréticos 
que no cn,·n ll,ijo ln nceié,n ele• lns jueces seculnrros; y no tenía ui podia 
tener n!ro m·i¡tcn qur de loo ~l1CC'$OJ'r•s dr Snn Pedro, c¡ur esto qu,Tia ele-
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i)e semejante manera argumentan todos los mn11Prnos de
fensores ele la tesis sobre el carúcler eclesiáslico ele la lnqui
s tc10n, ya ci lados anteriormente, en particular Fr. ,T. Bodri
go 57 y L. Pastor Gs, así romo también los Jesuitas (frisar"" y 

cir la palahr,1 .·lposlci/.icus. La ::,:¡¡¡¡, ,\postólica era la fuente de clonde se 
doriYnlnm al Inquisidor General :;u a!La. potestad y denominación. A ha:. 
licr siclo este supremo rnagistmdo cspiriLual ele nucsLrn España. 1¡11 simplt· 
·•iandata,•io civil. crnplcaclo por el HP-y y mero servidor del Estado, ¿ 1( 
hubieran permitido nuestros Hc~·es, lan celosos corno eran de s11,; perrr,
gativas, que ejercitase sus funciones civiles en nombre ele Sixto o -cic Cle
rnenlr. y no en el de Carlos o Fl'lip1: '! ¡, Qn<': 1t·i1iu11:11 ni magistr:1clo civil 
Re dió nunca. a conocer ele sus rcspcclivos súbditos como delega.do del 
Pontífice ni dr ningún otro sobct·,mo, que no fursc el que le había. pues
to en su lugar pnrn adminislrar justicia.,,, :\ cnntinuar,ión ,,xpone amplia
mente. r n n n ca.pítulo entero, el origen apostólico o pontificio ele ca.el a 
urrn ele las facullaclcs ele la Inquisición. (lb. p. H1s). 

r,7 En su gran obra acerca de la Inquisición espafiola.. abundan los 
tcxl os en que ciirccla o indirectnmenlc alioga. este 1utor por el caráctct' 
eclesiástico o mixlo ele la Inquisición. He aquí corno se exprc) 0 a en el vo
lll!nen I, p. 275: "Los mo1wrcas cncat'garon a dichos jueces los Inquisido
res la misión de vigilar ... Los tribunales de 'a Inquisiciiín ejercieron el 
derecho que tiene la. Iglesia. en Yirtud de sus facultades legislatiYa, eje
cutiva y judicial, y además usaron el poder ron! que se les lrnbía, concP
dido. Aquellos jueces empleaban su autoridad por delegación ele los mo
narcas y Llr la Santa SedP, en quipn rrúnc la Ip;le,ia los tres podct·rs ne
cesarios para toda sociedad perfecta, a saber: legi~lación, gobierno y ad
ministración de justicia. 

Es el Papa legislador supremo ele la Iglesia cristiana, ). en virtud de su 
autori<lad expide decretos. resolviendo, reformando y dispensando sobre 
aquellos asuntos que necesitan declaración, reforma o dispensa. Esta es 
la causa poi• que el cuerpo de fieles recibe los decretos Pontificios conw 
cánones o leyes eclesiásticas. Los Inquisidores, investidos de jurisclicoión 
apostólica, tenían sus funciones pt·irnitivas, qu0 el Derecho Cánónico dr
termina exactamente: pero corno jueces reales ejercieron jurisdicción se
cular prescrita en PI Código civil". Y más abajo afiacle: "No fueron rl,:, 
carácter civil los tribunales del Santo Oficio, corno se ho. dicho, con so
brada ligereza o mala fe, para justificar su abolición sin el consentimien
to de la. Santa Sede. Ernn tribunales eclesiásticos, principalmente por los 
asuntos de que conocfon y auloridad qur los creó. Poclrt'.t decirse que te
nían carácter mixto pm· la delegación re al que sus jueces recibieran: 
pero no es posible desconocer que sus facultades seculares se limita.bn.P 
a ciertas causas en que había dos partes, una principal y otra accesoria. 
el pecado contra la religión y la pena impuestt1 por las leyes a clicllo de
lito. De lo cual resulta que la jurisdicción ~ccnla.r ele nquellos jueces, Vi
miLada en la penalidad ciYi!, crn accesoria de la principal, o sea ele! dr·.
lito contra la. fe, perteneciente a la jurisdicción eclesiástica. 

Las faculta.des civiles que se conceclieron a. los Tnt¡nisid0t't•s "1·0.n pn,
rroga.tivas que caducaron cuando se les retiraba la potest,: el pontificLi. 
Pué aquel un privilegio que perdían, cesando en su cargo de jueces apos
tólicos, prueba. de que rlicl1ns nrngistrnclos reunían dos géneros clr; auto
ridad: una esencial a. su cargo, que crn eclesiástica, y accidental la. otrJ .. 
consistente en sus atrilmciones seculares. Lo principal no .cJependc de 18 
,iccesorio, y es por consig-uicnlc indudable, qrn' la fnquisición J'11ü un ll'i · 
huna! mixlo, prrq ,•s(•ncialmc1ile cclrsiásticn." 
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Bauer (lo. Esla es, a nuesLro entender, la opinión mtts sólida y 

más con !'orine con los hechos y documentación hislórica que 

po,:;ecrntJs. Eu lo cual no había diJ'ercllcia ninguna sustancial 

entre la lnquisición medieval y la española. Por eso apenas 

se comprende cómo se pudo cncmttrru' mrn diferencia lan sus•

!.ancial entre ambas. lJna y olrn. recibían ioda su autoridad del 

Homano Pontífice; una y o1ra conocían el crimen de herejía, 

es decir, 1ralaban de materia puramenle eclesiástica: una y 

olra cons!abnn principalmente ele miembros eclesiásticos. Y si 

en la espafíola se aclvicl'lo que los Hoyes iniciaron su estable-· 

cirnien1o y nombraban o pro11onían a los Inquisidol'es Genera

les, y en alguna,., ocasiones ejercieron un influjo, tal vez ('.\

cesi,'o y político, en sn aclunción, esto 110 le quila su caracier 

eclesiástico. Al fin y al cabo, por' mucho c¡ue influyeran los 

5~ y,,,:,;,, c,.,mo se ,·xp1·,·sa ,J. c .. J\', p. :\82.s.): "Corno L,1lc•s, los Inqni

sidoi·,•s l'Ccibían nat\:raJrncnle del RLiy la jnl'isdicción temporal; pero no 

tenían las facultades cclcsiá~ticas basta que les eran comunicadas por el 

delegado del Papa. El Inquisidor General nombrado poi· el Hey, siempre 
recibía su jurisdicción eclesiástica en virtud ele un DrcYe Apostólico, a 

p1·opuest/t suya nomlwalm 01 Rey a los consejeros, los cuales reci])ían la 

jul'isdicción cclesiást.ic.a asimismo por la a.prolrnci<m ele! Inquisidor Gene

ral, que de: esta man~ra dclega])a en ellos f3 n.postóliei1. autoridad. 
De cs!a s\Wl'le vernos que la. I:1quisición española fué un tribunal mix

to, de earácter principalmente ec,lesiásticc, con lo cual concuerda tam

l)ién el enlrcgarniento de los reos condenados al Poder Secular. Si la in

quisición espaüol hubiera sido mm institución del Estado, un mero tri

bunal real, esta entrega -!mbiera carecido enteramente de sentido". 
59 Después de ponderar la razón fundamental sobre el origen ecle

siástico de la autoridad de los Inquisiclores, Gl'isar añad, esta otra, en la 

que insbt.c Pastor: "Un InslituLo que en forma permanente enlt·cgtl a los 

reos al tribunal seculal', no pretcndC' tener el carácter civil, o a lo mús, 

llcv,t este nomlJre en un sentido rnteramentrl diverso del acostumbrado. 

Precisamcntr el carácter eclesiástico <l·· ln. Inquisición f'l'a el que traia 

consigo que sus jueces rellusarnn la ejecución de la sentencia de muerte; 

y este carácter daba asimismo luga1· rt aquella forrnaliclad del rncgo diri

gido al Poder Civil, de qnc procediera. lJenignamente con los culpables; 

formnlidad que en todas partes eslalm en uso en los trilrnnales eclesiás
ticos clr la í'c, y era exigirla por el ll<'recl10 Cunónico·'. (GHISAR, l. c., 

p. Yi2.) 
60 L. c., p. 'H2: "En ln agi!afla controYcrsia sobre el carúctPr de la 

Inquisición cs¡rnííola, no podemos nclticrirnos ele ninguna manera a la 

opinión ele que fuera unn instilnci(in purnmcnte civil. Tenía seguramen-

1c la sanción ctrnóni()a ele Roma, y el mayor o meno1· influjo ,le In. •pre
sión ejercida pül' los Reyt>s es indiferente, dada la naturaleza de la euc,s-

1 ión. Ltl tesis sobre el carácter puramente civil de la Inquisición contiene 

IR grave acusación indirecta conlrn la Santa ~edc de que durante siglos 

,•nteros consintió tranqnilamenle este :iill1,;n, mantuYo silencio y abando

nó los dcrecl1os de l,t Iglesia ... Un influjo grande y aun extralimitado 

del Estado no caml)ia la nal.urnlc;r,a de las cosas; do lo ccn!rario, aun los 
Oliispos, pol' ,-;11 nomb1·a:n;cnlo cs1u!al, de.iJcrínn ccr dPsi2n,1tJns cnrno Oliis-

pos ,kl J~stndn en mucllus l1°1'l'ilol'ios". · 
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Beyes en el nombrnnÍienlo ele sus miembr·os y l)Ot' mucho que 
éstos clependicran de los monarcas, en último lérmino nece
sitaban lu aprnbtwión del Papa, y sólo pot' este medio recibían 
su jurisdicción. 

Las inlromisiones e inlluencins políticas que huho, sobre 
lodo en los siglos XVIII y XIX, no ·indican otra cosa sino un 
ce lo exccsi rn ele la au toriclael ci Yil y extralimitación ele sus fa
c uHades; pero no cambia la naluraleza del tribunal, esencial
menle eclcsiústicu, aun en los casos en que la Inquisición se 
rebajó lwsta <'OnYel'lirse en inslrumenlo ele un Hey o ele un mi
nistro. 'l'al es claramente el caso ele Pombal con la Inquisición 
portuguesa a mediados del siglo XVIII. No por su debilidad 
(kjó ele set· tribunal eclesiástico. 

Exactamente lo mismo ocurrió con la Inquisición medieval, 
a la que lodos conceden carácler eelesiúslico. Aunque el nom
bramiento ele lnquisiclol'es cm nlrihuci(J11 clel Papa y ele su de
legado ordinario, el .Maestro General de los PP. Dominicos, 
consla prn· la historia que innumerables yeces se realizaba bajo 
la presión o al dictado de los príncipes seculares. l\fas aún; 
a un que su autoridad y j urisclicción era eclesiástica y pontifl
('ia, sabemos muy bien que 110 pocas veces los luquisidores 
mec!icvales se conYirlieron en instrnmenlos en manos ele los He
yes y de lus pasiones humanas. Bfiste recorcla,·, por una pa1'
k, el caso de los 'I'emplarios, en el que tantas injusticias ren
li.znron los inquisidores, como ciegos inslrnmentos de Felipe IV 
el Hermoso, ele !•'rancia, y de su omnipotenle ministro Nogn
ret; y por otra, el no menos triste caso ele Sn 11 ta . .Juana ele 
Arco, procesada y hechn quemar por· ln Inquisición, servil ins
trurnenlo dt' sus eucmigos. Como en la lnr¡uisición medienll 
los abusos de la autoridad civil, se" en el nombramiento, sea 
en el manejo de los Inquisidores, no signiflca que éslos llO 

tuvieran carácter eclcsiúsiico, así tampoco en la Tnquisicii'i11 
española. 

La i'ucrzn de esta argumc11nif'ión aparen' todavía con más 
elarir!nd si se r·ornpnra al li·ibunal del Sardo Oflcio con la mis
rnn, institución del P:lpaclo o del cpiscopnclo ele la Iglesia. Na
die ¡rnccle porn't' eu dl!cln qw' nmbas i1tslilllciones tengan un 
caráclet' cstriclamenlc eclcsiústico, y :-:in embargo es bien co
nocido cómo en In Edad Media, durante largos períodos, los 
Empcr:11!01'es ern11 q1;ienes clesignahnu o uombra!mn a los Pa
pas, y lnnlas veces Sllceclió qun éstos estuYieron enteramente 
superlilnd(1s a la política ele los ncycs o Príncipes seculares. 
Con mue.hu más raz(m se pudiera eslo sospechar de los Prela
dns. n quienes nomhrahan los señores seculares, y que tantas 
V'?C'é'S c,,1:1hnn ellos mismos rcYcsliclos de unn dignidad secu-
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lar y obsenabau una conduela que ele nada los distinguía de 
los grandes sefíores ierrilorinles. J lijérase que no formaban 
parte de una inslilució11 eclesiúslica, sino civil. o secular; mas 
teniendo presente el origen de su auloridacl y el objeto úrnda
mentnl de Ju misma, debernos no obstante decir que eraJJ cier-
iamentc edcsiústicos. · 

No de otra manera debemos j uzg-nr de los Inquisidores es
pafioles y de la institución misma del Santo Oficio. A la par 
que Ju Jw1uisició11 mcdiernl, y del mismo modo que los Papas 
y los Obispos, eran estriclamcntc eclesiúslicos. No solamente 
Bl origen de su auloridacl, sino todo el objetu e.le la luquisición, 
c1·a religioso y eclesiústico, por lo cual 110 debemos dejarnos 
aluciuar por las apariencias contrarias. En el nombramiento 
de los !Hquisiclores Generales y ele los miembros del Consejo 
::-<uprernu tenían un influjc decisivo los Heyes y goliiemos es
pufinles; con frecuencia este influjo llegó a supeditar aquella 
insiitll(;ión a sus fines políticos; mas todo esto no basta para 
camlJiur Ja naturaleza del tribunal, que es fundamentalmente 
l'desiúslica. 

Cou lodo esto queda suficientemente rebatido el argumento 
J;úsico en i'avor del carácter civil y político de la Inquisición, 
l'S decir, su origen y dependencia íntima de la auloriclacl civil. 
.\.! mismo tiempo creemos haber probado ele rechazo la tesis 
<:<Jlllraria sobre ·el orige11 eclesiástico y pontificio ele la autori
dad inquisitorial, si bien esto 1rn excluye el que la Inquisición 
tuvic1·a íntima relación ¡·on lfJs Heyes y dependencia de los 
mismos. 

2. Jlespeclo ele las demús razones aducidas Cll npoyo de la 
tesis cont.raria y que anles hemos a1rnntaclo, haremos solarnen
le alguna indicación. En segundo lugar, se habL1 de los rniem
!Ji•os laicos de la lnc¡r1isición, lo cual, se die(', es urgnrnenlo 
poderoso en favor cie su cnrúeter secular. 'l'nnlo Hanke como 
Pfandl pouon mucha fuerza en esta razón. Yóusc cómo se ex
JJJ'CSa este último: "~~u or§rnnización, la del Consejo, no es de 
ningtma manera ecJ<,siústica, siuo característicamente sccu
!:,r; pues el Consejo de la Jnquisición es ln cúmai'n real rnús 
:,11.t.ig-ua ele las que Junclaron o perfeccionaron los 1inl,sllurgos 
,·n Espaiin, y la composición de sus miembros y ludo el meca
nismo ele sus emplenclus es euterame11le civil; pues a c:-:cep-
1·.ió11 del Jnquisiclor (;e11crnl y dC' los seis consejeros, lodos los 
c!i-mús son lnicos, es dccil', el Fiscal, el 8ccrctnrio de Cámara 
d1:! Hcy, los dos Seerelarios clcl Consejo, el Alguacil mayor, el 
J;,.,eeplor, los dos Helnlorcs, los cuatro Porteros y el Solicitador, 
los cuales no tenían olrn r:ondieiém que llenilr que la de ser 
p¡•rsu1ws ;1prolrndas en virla, letras y limpieza ele sangre''. 
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\"éase cómo se CXJH'csa Hefclc sohre esLe argumeu[o: ".B'er-· 
nando nombró un Consejo Supremo, compuesto de teólogos, 
y j urisconsullos, bajo la presidencia del T nquisidor General, 
de fornrn que oslc úllimo sólo tenía que e,onsnHar con ellos en 
los asuntos ]lUt',Hnente eclesiásticos,· al paso que lus cuoslir,
nes ciYiles y legales eran decididas por mayoría de volantes. 
Estos consejeros oran, pues, con más razón todavía que el ln
quisidoe Geueral, meros empleados del Estado; así es que nmi
ca fueron confinnac!os por el Papa ni. por ningún s11peri(11• 
cclesiáslico. Esto supuesto, poco importa saber si eslo,s ern
pleaclos eran clérigos o legos, rnayorrnonLe si se observa que 
e·n .los tiempos modernos no es raro Yet· eclesiás[icos entre los 
funcionarios clel ¡,;staclo" 111. 

Los hechos a que estos testimonios se l'dieren son en el 
rondo ,verdacl. Sabemos, en efecto, que un buen número de 
estos funcionarios no eran eclesiásticos, y sin emhargo no nos 
1:,aLrn eluda. de que el lrilmnal era eclesiástico. La l'azón es la 
que antes inciicnmos. El Inquisidor General, aunque propueslo 
o nombrarlo por el Hcy, recibía [.oda su uuloridacl y loda su 
jnrisdicción del Papn, y do él la recibían luego los miembros 
del Consejo y los Inquisidores locales, fueran o no nombrados 
por los !.leyes. Por esto su autoridad el'a rdesiúsl ica, a lo cual 
no se opone el que algunos miembros del Consejo l'ueran secu
lares. Como tampoco se opone el que gran número de em
pleados fueran laicos. J~xaetamente lo mismo decimos de otras 
instituciones eclesiásLicns, corno la Curia Pontificia y la Curia 
F!piscopa.l, las cuales no pierden su naturale7,a eclesiástica 
porque alg·uHos o muchos ele sus nllos empleados sean secula
res. Y viceversa, no dejan ele ser seculares el Consejo de Es-
Lado u otras instituciones ciYiles porque nl¡.runos de sus 1niem
hros sean eclesiásticos. 

,1. El empleo de la Inquisición para asuntos de Estado, o, 
como dice llankc, el que el Estado recibiera con ella como sn 
complemento, no puede considerarse como una razón seria. 
~cháfer responde a este argumento aflnnando sencillamente 
que "es una nrnra construcción histórica de Hanke, que no 
1 ieno fuerza ning·uua en lo que se 1•oflere al derecho real" w_ 
~osotros añadiremos que esto prueba únicamente que el Es
lnclo en más de mm ocasión abusó ele su poder y subordinó a 
su política a este lribunal, corno lo hizo a las ,veces con el Pa
pado o con ln. Inquisición medieval. La Inquisición contribuyó 
1·iertamen[e a perfeccionar al Estado, y fué un medio cfica-

e,; ttu·r:.u:, l. c.. p. rn0,. 
,·,e S1~lfAEFER. l. :;!)_ 
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císimo para obtener la unidad anhelada de los Beyes Cató
licos. En esle sentido fué un complemento del Estado; pero del 
mismo modo lo era la Heli¡üón y la .lgksia en general. 

4. La úllim3, razón, que fornnciernmenln la Inquisición de
pendía del Estciclo, y tenía a su disposici(m cárceles y castigos 
seculares, tampoco prueba su carácter secular. En efecto, sa
bernos muy bien que en iHnumcrablcs casos sucedía lo mis
mo con los obispados y una inflnidrrcl cl6 prebendas eclHsiás
tícas, las cuales, aunque dependieran económicamente ele sus 
Patronos, no dejaban de ser eclesiásticas. Por otra parte, (;¡ 
Derecho Corn.ún prescribía que los bienes confiscados pertene
dan nl l1cy, y por ello servíau de liase 1,:,1':i t'l sos[enimienti, 
económico del Tribunal ele la Fe. 

En cuanto a íos medios seculares y casligos civiles que em
pleaba la Inquisición, no creemos sean ohsf(wulo para defen
der su c:uráctcr eclesiástico, No hay duclét, cu efecto, que la In
quisición usaba estos medios e imponía penas aflictivas. Pero 
¡Jo olvidemos, en primer lugar, que entra en el poder co::ictivo 
de la Iglesia el empleo de estas penas y además, sabemos 
que los Heyes y príncipes seculares le habían ccmcedido esta 
facultad. De aquí se deduce que la Inquisición española, como 
la Inquisición medieval, sobre la ba;;e de su carácter estricta-· 
mente eclesiástico, poseía algunos elementos civiles, no de 
otra manera que ian!os Obispos y Lnntos Concilios nacionales 
durante la Edad Media. Diríamos, pues, que, a la nrnnera de 
los Obispos-príncipes, poseían el Inquisidor General y el Con
sejo Supremo de la Inquisición dobles facultades: eclesiásti
ca, que provenía del Romano Pontífice, y civil, recibida de los. 
Heyes. En este sentido se resolvieron las discusiones que ha
bían surgido a principios del siglo XVIII sobre las nlribucio
nes del Consejo Supremo, llegando a la conclusión de que "te
niendo a la :vista las Bulas y pragmút.icas. c1ue sirvieron de 
cimiento para la creación del Consl'jo, les corn¡wlín su ,,oto 
decisivo en todas lns materias". 

Así lo cnle1icli0rn11 lodos, de un modo espcciul u principios 
del siglo XIX, en los diversos incidentes que condujeron final
mente a la supresióu deíiniUva del Santo Oficio. El 23 de mar
zo ele 1.808, el entonces Inquisidor General, Ramón Arce, re
nunció a su cargo, poniéndolo en manos del Rey. Ahora bien, 
esta renuncia sólo fué admitida en lo civil, es decir, en las 
facultades l'Oncediclns por la Corona; pues en cuan to n las fa
cultades eclesiásticas, solamenie el Papa tenía competencia 
para reciLirlas. Lo mismo apareció en las Corles ele Cádiz 
euando en 18i2, en medio del más exaltado apasionamiento, se 
trató de suprimir la Inquisición. l ·no ele los pretextos que se 
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aducían, .según sus prnpias palr\l)r'aS, ern que "estando :rnscn
tc el lw¡r,isirlor (kuc1·,d ... el Consejo ele la Suprema uo lJUede 
ejercer la jt,i·isclicciún eclesiástica ... f'~n lnl c,1so es un trihu-
1rnl nulo o a lo menos hay razón parn dudar cine le falle la au
toridad eclcsiúsl ica ". 

Claro está cprn los que así lwhhbnn lo hacían rnoviclos ele 
sus lcndcncins liberales y del deseo ele suprimir tan odiado 
tribunal; )H'l'O indican r:lat·arnc1tle la convicción que tenían ele 
que la lnc¡uisición era un lrihunnl fundnmcnlalmente cclcsiú.~
tico. 'l'oda la discusión que siguió es una uucva con firrnación 
clel c.ar{iclct· c1·lcsiáslico ¡fo aquella TnsLituciún, por raz(¡n ele Lt 
delegación recibida ele la Hedo Apostólica. En efecto, se les 
respondió que no Cl'H el Inquisidor General quien les daba la 
jurisdicción, sinu el lfomrrno PonLíf\ce, y que por consiguiente, 
según opinaban los juristas y había siclo ¡J['úctícn r•¡¡nstai1lP 
en los tres siglos de existencia ele aquel ll'ilmunl, los miem
bros del Consejo Supremo debían sm' considcrnclos como dele
gados directos e inmediatos ele! Papa. Todo esto fué inúLíl. 
Como aqncllas Cortes ull rn l ibcrnlcs y revolucionarías quería u 
suprimil· [a lnquisícit'Jn, ni fin' lo realizaron, a. pesar de la bri
llante defensa que presc11Laroll sus clcfeusrn'cs: pero, de heclw, 
la discusión supone la conúcción que lodos 1°nían del car{lc
tei· cclcsiáslico ele la Inc¡uisiGión española, pero que juntamc•n
tc disponía ele mccliris de carúcler civil y de j uriscliceión en 
nsuutos seculares. 

De esta mnncra quedan resuellas y rehaticlns las ra;,;ones 
runclamcnl.nlcs en que se apoynll los defensores del carácler 
secular ele .la lnc¡uisición cspafiola. ~\fas, como es natural, nl 
mismo tiempo hcn10s pro¡rncslo l,nnbién las principales razo
nes en que so funda la opinión contraria sobre su cal'ácter 
eclesiástico, con una participación rnás o menos considera
ble del carúcter secular o c.ivil. Tocias estas razones, como se 
habrá podido ohsl'rn11·, se reducen a la primera, es decir, el 
origen ccJcsiúslic:o y pontíflcio ele toda la au(oriclrul y j urisclic
ción principal do los lllquisidorcs. 

Apoynnflo y oornplelando esta misma tesis, quct·crnos adu
cir olro Dl'3'U1ncnlo pnsiliYo, en que insiste pat'lir:u!iu·monlc 
Ortí y Lara, su 1nús dtJL:idic!o defensor. Es el argurneu!o sobrn 
el objeto primordial de la Jnr¡uísición espafiola, r¡ue coincide 
pm· completo con el ele, la medil'v,d, ptics siendo ést.,, ele ca-
1·úclcr t•slrict.anrn1tle cclcstúsiico y religioso, también el ll'il:w
ua l que a él se dedicaba debe participar del mismo carácLer. 
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Efectivarnento, dice as, en consideración a las materias de que 
conocía y a la índole de sus principales funcione,,, la l nquisicirín 
era esencialmente eclesiástica. ¿De qué con oda la Tnqubición? De 
los <leliios contra la fe, principalmente de la pravedad herética. 
Debajq de su jurisdicciún estnb,m los escritos y publicaciunes quo 
do algún modo podían inferir agravio a la pureza de las crecmcins 
y a la santidad de las co,;Lurnbrrs cristianas. Tocias las cosas, en 
íln, tocantes a nurstra divina Beligión eran asunto de la vigilan
cia del Santo Tribunal, y todo el mundo les estaba sujeto bajo 
este respecto. Ahora bien, acerca ele tales matl,rias la autoridad 
civil de los Heyes es incompetente; sólo la Iglesia ele Jesucnsl.o, 
sólo aquellos que lian siclo puestos por Dios para regirla y go
bernarla, singularrnen!.<.' el Homano Pontíílce, en quien plcnísinrn
mente reside rs(a jurisclicciún espiritual, y las personas que la 
reciben como delegadas, confonno a derecho, pueden conocer y 
conocen legítimamentq ele tal0s malcrías, con exclusión ele todos 
los príncipes de la. ticna, los cuales, en c,,le urden de cosas, no 
son soberanos, sino súbditos, no pueden juzgar a rrndie, ,;ino por 
ventura deben ser ellus juzgados, corno renlnwn(('. lo son, cuando 
tienen la desgracia ele delinquir. Y la razón ele eslo ea porque la 
Iglesia, y sólo ella, es maestra de fe, y puede como tal conocer los 
agravios que reciben las Yerdacles que le han siclo encomendadas; 
y porque srílo ella ha recibido este poder de conocer y de juzgar, 
de atar y desalar, ele. reducir a unos y lanzar a otros de sn seno; y 
aunque sea cierto que a la potestad ciYil toca el deber ele prote
gerla y decretar penas contra sus enemigos, pero esta protección 
ha ·ele sr!r conforme a las miras y deseos ele la Iglesia, oyéndola 
ante lodo y siguiendo fielmente la luz de su divino magisterio, 
sin ser osada jamás a nsurpar su jurisdicciém ni a examinar sus 
juicios, que esto sería tornarse d súbdito en soberano, el discí
pulo en maestro, o , olYienclo al símil que anles hicimos, sería 
querer el oro trocarse neciamente en diamante. Pues vengan a!Jo
ra los sabios franceses y alemanes que han juzgado por real o 
político el tribunal de la Inquisición espafíola, que en el seno ele 
la Iglesia y de la naeirín caltílica por excelencia conocía en cosas 
de fe, del tocio extrañas a la jurisdicción temporal de los Reyes; y 
digan con qué lógica podrán deducir ele estas premisas evidentí
simas que dicho tribunal era una sirnJ)le clepenclencia o institu
ción del Estado, qne era meramente político y real, no espiritual 
y eclesiástico por esencia, presencia y potencia. 

Esta misma verdad se prueba por los actos que ejercitaba la 
Inquisición, así fuera corno dentro de Espafía. Oflcio esencial <fo 
este santo insti tulo era impedir que cundieran los errores contra 
la fe y las costumbres, prohibiendo los libros o escritos pernicio
,ws; procurar la retractaci(m de los autores, escritores, ,protecto
res, propagadores o sospechosos ele hel'ejías; solicitar por todos 
los medios suaves la conversión de los disidentes; absolver a los 
arrepentidos irnponiéndoles penitencias saludables, o cDsligar con 
censuras canónicas a los ricr! ieaces; y por último, rnla.iarlos al 
brazo seglar, una vez separados del gremio ele la Tgle.0 ia. ¿ Hay 
por ven tura en todo est<-) orclen ele funciones cosa alguna que no 
perLenezca a la .inrisclicci(m espiritual, a lrr potestad dacia inme
diatamente por Dios n ,,ns '\!inistros, ;,egún el Rvan¡:relio y la lra
diei<Ín, :,e t'jcrcilatfo de.',c:c , por lo.,, Ap,'>,,loles'? ;.Y pu0de 2l'l' 

e.a L. c., p. 1 OGs. 
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rnil'aJa como obra exclusivamenle ele los Reyes la institución de 
)os lrilJunales de la fe, onea;'gados lit) rnm1Letw1·la culllrn ,;u::; uHe•• 
rnigos, y aun en gracia de ello::;, pues eran rnucl10s los (lll,} abju
raban sus errores y recuperaban los clones espiriLualo:o, pcnliclo:; 
pot· su culpa, y la esperanrn de la salud eterna?, 

Larga Jia sido la cita, mas no podíamos sustraernos al 011-

cuulo de la argurnenlacióu ele tan eminente Jllósofo, si bien 

conceclernos que se deja llevar 1w _poco ele su entusiasmo poi' 
h causn que clefiencle. :\fas despojando sus expresiones del 

calor que les comunica el entusiasmo del autor, conservan cier
tamente la fuerza fría de la Yerdad inconcusa y segura. 

El mismo escrilm· OrLí y Lara, con mirada más profunda 
y razonamiento mús objetivo y desapasionado, acumula a 

('Cmlinuación un vordtldcru arsenal de elatos, sacados ele la his
toria misma ele la Inquisición, enderezados a probar, primero, 

la 1rnluralcza cspirilual, religiosa y eclesiústica del Santo Ofi
cio, y luego, su j uriscliceióu apostólica. En todo esto llCJ lnce 
otra cosa que completai· los nrgumentos, esbozados ya auterior

rncnle al rebatir la argumentacióu ele los adversarios, sobre el 
origen real y secular ele esta jurisdicción y, autoridad. Cita nl

gunas Bulas de füxlo IV y de Inocencio \TIII y alude a oLr<ts 
do sus sucesores, en !odas las cuales aparece claramente córno 
Itiel'fJn en realidad los Homanos Pontífices los que autoriza

ron el establecimiento y concedieron las facultades fundamen
lnlos H los inquisidores Generales, y por medio ele ellos a los 

demás: rniernl1ros del Santo Oflcio. 
De este nwclo pudo hablar Ot'lí y Lara en su tiempo, apo

yándose ele un buen número de documentos pontiílcios enton

tes couociclos. Nias posteriormente ha venido saliendo a lur. 
till númer'o mucho rnayut', co11 lo nwl queda conflrrnacla hasta 
!a saciedad la ver·clnc! de que la Inquisición recibió direcia .. 

mente <lel l'apa ludns las facultades fundamentales y que su 
Jurisdicción era vcrdnderam e ntc apostólica. De gTan lrascen
denciu en este sentido fueron los múltiples trabajos publica

dos por el P. Pidel I<7 ita, S. J., el cual clió a conocer· por vez 

primera el documento de Sixto IV de 11!'78, en el que este 
!lapa, nc·ceciiendo a los deseos de los I1cy('::' Católicos D. F'cr-
1wncto y D." 1 snbel, estableció la nueva l m¡uisición en Espa-
11 n; cll-1 m isrno rnoclo clió a conocer oh'os muclrns c1oc11rne11-

i(>S i,Q'1tnlrnente clesconociclos M. 

G1 :\Iullilml ele trabaj(l,,, pul,,icadP" Ficle/ Fi!u ,-olm.: diver-
sos r,unlos de esl.ULlio 1k la InqPí,-ii:ión 1,1;,•clcn yr,rsc r·n -mws-
tra ÓJ;rn ya cii. :uh,. T,a Inq. en 6,1w1'ír1, p. 318. Lo~ que clirnc-
t ;1nL ate ~e rcfi{:rcu ;.,~ e~ta 1nrd1•~'i'' ::it1H Jr;:-,; >,lhL:ic:i\i_-:·,: Stu•t·a.s fuentes pa-

nL p . .;;ctU>il' la flislotia efe !1,., ·,../¡;ns esr1t:lr11c:-·. d11! 11 :-: ;¡¡é({Uas lle Si;cto Ir 
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Es \Trdud que en algunos docurnenlos de 1482 aparece la 

opusición que el Papa Sixto lV hizo al nueYo lribunal; JWro 

además de que eslo precisamente indica la jurisdicción que él 

r'.i creía sobre la nueva Inquisición, bien pronLo depuso su ac
titud, y ya en lo sucesivo tanto él corno sus sucesores fueron 

hacienclr¡ toda clase de concesiones a los Inquisidores y a los 

Heyes n5_ En tocio ello se ve c.larísimamente cómo la autoridad 

principal de la lnquisición venía del Homano PonLíflce, y por 

cnnsüi·uirn!c su c,trúr·lcr crR runclnmcntalmcnLe religioso o 

cclesiás1ico. 
Todo es1o se conrinna plcnurnc11l.c eon los nuevos docu

nwnlos inéc!ilos que hemos podido encontrar nosotros, y que, 

unidos a todos los anteriormente publicados por el P. Fita y 

,ll¡nmos otros llisiorindores, forma'.n parte del Bulario Ponti

ficio de la Inquisición española que estamos ullimando. A fr<1-

vés de todas !,is vicisitudes de los últimos decenios del siglo XV 

y primc1·os ele! siglo XVI, aparece con toda claridad la depen

deneia snma de la Inquisición de parte del Homano Pontífice 

C'n la obtención y ejercicio de todas sus facultades. Con la nuc

"ª or¡raniznción que le dieron los Heycs, no hay duda que ln 

fnr¡uisición tenía también una gran dependencia de ellos, lo 

cual fué ocasión en algunas circunstancias de que se convir

iieni en instrumento en manos de los gobiernos. Pero estos 

Cl'an a busos manifiestos, como los hubo respecto de los obis

pados y prebendas eclesiásticas. En cambio, si se considera 

sin prejuicios loda esla documentación, no puede negarse el 

caráci<'t' primordialmente eclesiástico y pontificio de los In

quisidores. Por esto el Inquisidor General se designaba siem

pre a sí mismo: "Nos ... , Inquisidor nen eral apostólico de es

[os reinos". 
Del Papa recibía !oda su autoridad, y particularmente su 

primei· nombramiento. Conocíamos ya las Bulas 'o Breves de 

nmnbrnmienlo ele algunos Inquisidores Generales, y ahora han 

ajrnn!cido otras inéditas, unas veces como cm1/1!'rnación o am

p!iación de los poderes o facu~1ades ya recibidos de Homa, otras 

como primer documento de nombramiento. '11 ales son, r)or no 

eilar más que algunas, !odas ellas inéditas y recién encontr.1.

clas <,(,: clel 8 ele febrero de H8:í. q11e es una amplia conffrma-

e Inocencio VIII. En "l3oletín de la n. Acadcmin de Ja Hist." ., vol. 15, 

p. H.2~. Nueras tue11/es para e,rTihil·.. Bulas y Breves inéditos de Ino

c:encio VIII !J Alejandrn VI. lb., p. 5G1s. Pico de la llfircíndula y la Inqui

sición espa11ola. fü•ene inédi-lo líe Inocencio Vil!. Ib., vol. 16, p. 432s. 
G5 Véase La Inq. ,.n Esp. ¡1. %s. 
üo La mnyo1· pnl't(• de estos ducurnC'nLo~ inéditos se contienen en las 

do~ c0l0ceionf•s siguientes: 

.¡ 
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ción de la aulol'idad de 'l'orquemada, dada por Inoceucio VIII 
al prmcipio de su ponlificaclo, en apoyo de la que había con
cedido Sixto IV en 148:3, y luego repetidas veces. Del 2't de 
niarzo de 11i86, en la que vuelve a confirmar las facullacles de 
Torquemada, ampliándolas abundantemente. Al mismo fin va 
encaminado el documento ele 23 de septiembre del año siguien
te, H87, dirigido al mismo 'l'orquemada. De Lº de noviembre 
de H\}8, nombramiento ele Inquisidor General de F'r. Diego de 
Deza, realizado por Alejandro VI, y otro ele 25 ele noviembre 
de JGOJ, en que el mismo Papa con firma y amplía tocias las 
facullades del Inquisidor General. 

Lo mismo realizan los sucesores ele Alejamlrn VI. Así, .Ju
lio 11, en 1507, expide dos Breves, en los cuales nombra como 
Inquisidores Generales respectivamente para Castilla y Ara
g-ón (temporalmente separados) al Cardenal F'rnncisco .Jimé
nez de Cisneros y al Obispo de Vich, ,Juan Enguera; León X, 
e! H de noviembre ele 15Hi, nombra igualmente al entonces 
Obisrio de Torlosa, Aclriano de Utrccht, Inquisidor General de 
Aragón, con todas las t ,tcultadcs que como a tal le competen,· 
y en oLro Breve semejante, ck .'J ele marzo ele 1518, después de 
la muerle del Cardenal Cisneros, nombra también al mismo 
Cardenal Adriano Jnquisidor General ele Castilla, con lo que 

1. Colección de Bulas y Breves pontificios n(erentes a. la lnquisici.ón 
en sus proptos originales. En reaHdad la mayor parte se conscevan en 
RU8 pm·garninos originales, rnucllos con los plomos todavía en perfecto 
estarlo. Pero en algunos pocos casos no es el original, sino una co.pia 
muy antigua la que se guarda. As! sucede con Jti, Bula de fundación de 
la Inquisición, expedida por Sixto IV el 1.0 ele noviembre de 14.78. Esta 
p1·cciosa colecciün consta ele tres volúmenes en gran folio, donde se ha
llan los pergaminos, cosidos, bien sujetos y muchos de ellos 1plegados R 

semejanza de Códices. Comprenden dCscle el principio de la Inquisición 
española !lasta los últimos tiempos de su funcionamiento. Su de.signación 
es: Archivo HistúYico Nacional, Madrid, Inquis'ición, cód. 1-3. 

2. La segunda colección es una copia antigua, de más fácil manejo, 
que consta de cuatro volúmenes y lleva el siguiente título: 

"Breves Apostólicos o recopilación de los privilegios concedidos por 
los Sumos Pontífices al Oficio de la Santa Inquisición, sacados ele su:,; 
originales por mandato del ilustrísimo Sr. D. Fernando ele Valdés, Arzo
l>ispo de Sevilla, Inquisidor general y del Consejo de la Santa General 
Inquisición, 1por el lJaclliller Francisco Gonzálcz de Lumbreras. capellán 
de clicllo señor Inquisidor general, el afio 1566, como se refiere en la 
pag. 71 ele estas tablas". Su designación es: Archivo llistórico Nacional, 
Madricl, lnquis'ición, cód. 120-l23. Conviene, sin embargo, advertir lo si
guiente: En la numeración ele los cuatro volúmenes se cometió un error 
de orden, por lo cual conviene tener presente que los números del Ar
chivo se corresponden en esta forma: vol. I = n. 122; vol. II = n. 120; 
vol. III, i =\ n. 121; vol. III, 2 = n. 123. 

Esta colección es sumamente abundante. y en ella hemos encontra-
1lo_ n~ . solamente la copia de los originales, sino también algunas rtrans 
cripc1011t·s ele documentos que no se hallan en otras partes. 
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vuelven a unirse las Inquisiciones de Aragón y Castilla, para 
no separarse más. Semejantes documentos podríamos aducir 
para los siguienies Inquisidores Generales. 

Com.o el propio nombramiento y las Jaculladcs generales 
a él vinculadas, así también los Inquisidores Generales reci .. 
ben de los Homanos Pontífices: el poder de delegar a otros su 
autoridad o parte ele ella. De este modo, no sólo ellos recibían 
su autoridad del Papa, sino todos los demás a quienes ellus 
nombraban o en quienes ellos delegaban, y por consiguienk 
toda esta autoridad era pontificia y eclesiástica. En las mis
mas Bulas o Breves de nomhrarn.iento se expresa a las veces 
esta facultad especial; pero además dieron los Papas di.ver
sos documentos particulares, como, por ejemplo, Alejan
dro VI, el 31 de agosto de 1502, en que conceden expresamenlo 
la facultad de delegar. 

E}sl.e poder de delegación es el que se expresa en la Bu la 
de lnocencio VIII de 1486, con estas palabras: "Alias perso
nas eclesiasticas... quoties opus esse cognoveris, assumendi 
eL subrogandi, ac assumptos amovendi, uc alios similiter qua
lificatos eorum loco suhrogandi, qui pari .i urisdictione, et fa
culta te, e[; auctoritate, quibus tu fungeris, in hujusmodi nego
tio una cum ordinariis locorum procedenclo fungantur, ple
narn, liberam, et, omnimodam concedimus facultatem ". Y ad
viértase que al decir pari .furisdictione entiende el Papa expre
samente que la misma jmisclicción apostólica que posee el 
1 nquisidor General se transmite a los demás Inquisidores. 

Más importancia reviste todavía la facultad repetidas vt:
ces y expresamente concedida por los Papas para recibir toda 
clase de apelaciones, y aun el privilegio de ser jueces supre
mos de apelaciones en las causas propias de la Inquisición. 
Claro está que por esta concesión rxtraordinaria 110 renuncia
ba el Papa a su propia cualidad ele ser .i uez último y univer
sal en la Jglesia; pero de hecho se despojaba de parte de ella 
en beneficio de la Inquisición española y para facilitar su fun
l'ionamienlo. En los primeros decenios vemos que el Romano 
Pontífice otorgaba esta facult.ad por documentos especiales, de 
los que hemos podido encontrar varios inéditos ele no escasa 
importancia. 

Así, el 17 de mayo ele H88, el Papa Iuoceucio VIII nom
llra, por circunstancias especiales, juez de apelaciones en 
.\ragón al Obispo de Mallorca, privilegio que poco después 
fué atribuído exclusivamente al Inquisidor General, quien ya 
!o poseía por concesión de Sixio TV. Igualmente Alejandro VI, 
el 20 de agosto de 1500, nombró expresawente juez de apela
ciones al Inquisiclor General Diego Deza, elevado a este cargo 
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pu!' el mismo Papa. Serneja11le es la facultad concedida al Iu
quisídor General el 1'> de mayo ele foOI, por nuevo documento 
pontifkio para _avocar· a sí todas las causas. Bn adelante, el 
mismo documento inicial de nombramiento ele los nuevos In
quisidores Generales contiene con loda su am_plitud y exten
si(Jn el privilegio ele ser jneces universales ele apelaciones. 

Jun[o con los nombramicntns oficiales, que · indican ellos 
solos el carúcter pontificio y cclcsiáslico ele la Inquisición es-
pañola, y junto cou los poderes especiales ele delegación y de 

uez general ele 11.pelaciones, en los que se ve una participa
ción direela en el podee espiritual ele! Homano Pontífice, apa
recen entn• los documentos pontificios recién descubiertos 
r,lrns mm:ilas clisposicioHes del Papa en las que se ve la au
luridad que cjerda en la Inquisición y cómo todo lo que en 
ella se hacía provenía de la jurisdicción recibida de 11oma. 

Véanse solamente algunos casos; el G rlc febrero de lli8G, 
dirigiendose lnocencio VIII a 'J'orquemadn, destituye de sus 
{"argos a varios Inquisidores; en G de mayo de J/t88, en otro 
escrito enviado a Iñigo lvlanric¡ue de Larn, Obispo de Córdoba, 
le comisiona a él y a otros dos Prelados para. velar por la In
quisición; el 14 de octubre del mismo año concede privilegio 
l'spccial :para admitir a reconciliación, sin que a ello obsten 
otras Lelras Apostólicas. 

No de otro modo procedió Alejandro VI. Jijl :io de manm 
de 14í.fü concede al Obispo de A vila, Francisco Sánchez de la 
l"uente, facultad para degradar por sí o por un delegado, si 
d Obispo propio del reo no pudiere o no quisiere acudir; el 
;:g de ngosto de l1tfl7 anula las dispensas concedidas a los 1·e
concilindos, y el G de octubre ele HD8 prohibe a los reconci
liados ele Homa que vuelvan a España, todo ello con el fin 
de proleg-er la j tÍrisdicción ele los Inquisidores españoles. Del 
mismo modo se advierte en lo sucesivo una intervención con
iinua poi· parle de la Santa Sede en los asuntos de la Im¡ui
sieión, de donde se deduce claramente que el Papa era el ver
dadero jefe supremo de la misma y de él procedía su auto
ridad. Eslo llegó a ínl extremo, que en H°'>22, al ser elrvado a, 

la ctdeclra ele Homa el Carclrnal Adriano de lHrecht. Obispo 
de Tortosn, que era Inquisidor Gcnern,l, mantuvo más de un 
año es(e cargo. 

Así, pues, con esln nueva documentación queda confirma
do con toda suficiencia el carácter eclesiástico de la luquisi
ción rspnñoln. 

Sin embargo, para explicarse bien Lodos los fenómenos ele 
la historia conviene no olvidar que los Inquisidores poseían 
al mismo liempo jurisdif'r•ión civil y tenían una dependencia 
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muy íntima ele la aulOl'iclad secular; asimismo clisponía11 de 

muclrns medios puramente seculares y en unión con las au
ioeiclacles ciYiles tenían como incumbencia suya, junto eoll la 

vigilancia sobre la J'e, la defensa de la unidad nac-ional y otros 

fines puramente polHieos. Como dice muy bien Ortí y Lara 

al concluir esta discusión, es necesario fijarse "on la distin
ción real y marcadísima entre los dos elementos o principios 

que constituían la Inquisición española, uno de ellos princi
pal y olro accesm'io, unidos entre sí como el cuerpo y el alma, 

resultando de su unión una de las más grandiosas expresio
nes de la armonía que debe existir y existía en los buenos 

tiempos de In monarquía española entre la Jglesin y el Es
tado: el elemento religioso apostólico, y el elemento civil y 
político·, 07. 

'L1enienclo presente esta doble signiílcación y doble jmis

dicción de la Inquisición española, se comprenden mejor to
dos los hechos histól'icos, así como también se explica la di
versidad rlo opiniones sobre su verdadera- naturaleza. 

BERNAHDl;:s;O LLORCA, S. l. 

Fff<'nltad, Tr'ológica, de Barcelona (Sarriá). 

07 L. c., p. 123. 




